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PODER EJECUTIVO

PODER JUDICIAL

REGLAMENTO QUE FIJA LAS BASES DE
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMI-
LIAR SUPERVISADA DEL PODER JU-
DICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO.

TÍTULO PRIMERO
DEL OBJETO Y SERVICIOS QUE

OTORGA EL CENTRO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Las disposicio-
nes de este reglamento son de
orden público, interés general
y de observancia obligatoria
para el personal del Centro de
Convivencia Familiar Supervi-
sada, los usuarios y las Autori-
dades Judiciales. Tiene por ob-
jeto regular la estructura,
servicios, procedimientos, atri-
buciones y obligaciones del
Centro y sus autoridades.

Artículo 2.- Para los efec-
tos de este reglamento se enten-
derá por:

I. Atención psicológica in-
dividual y/o familiar: Orienta-
ción proporcionada por un psi-
cólogo del Centro respecto a un
problema de esa naturaleza.

II. Autoridades del Cen-
tro: El titular o responsable

del Centro o el trabajador ads-
crito al mismo, que ejerza fun-
ciones de mando en algún momento
determinado;

III. Autoridad Judicial:
Los Órganos Jurisdiccionales
dependientes del Poder Judicial
del Estado de Guerrero, que co-
nozcan los asuntos o controver-
sias de las que derive la inter-
vención del Centro;

IV. Centro: Centro de Con-
vivencia Familiar Supervisada
del Poder Judicial del Estado de
Guerrero.

V. Consejo: Consejo de la
Judicatura del Estado de Gue-
rrero;

VI. Convivencia (s): Con-
vivencia familiar supervisada
que se establece entre un padre
o madre, familiares ascendentes
y colaterales hasta el cuarto
grado y su (s) hijo (s), ante la
presencia de una tercera per-
sona independiente y neutral,
que se desarrolla al interior
del Centro del Convivencia Fa-
miliar Supervisada del Poder
Judicial del Estado de Guerrero;

VII. Dirección: La direc-
ción del Centro.

VIII. Entrega o regreso de
menor: Entrega, supervisada por
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el Centro, de un menor por el
padre que ejerce la guarda y
custodia al padre que no la ejer-
ce y que tiene derecho a convi-
vir con él, así como la vigilan-
cia que posteriormente se requie-
re para el regreso del menor;

IX. Evaluación psicológica:
Proceso por el cual, a través
de una metodología específica,
se determinan las caracterís-
ticas sobresalientes y no sobre-
salientes de la personalidad de
los individuos;

X. Ley Orgánica: Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Es-
tado de Guerrero;

XI. Médico: El profesional
que ejerce la medicina, mante-
niendo y recuperando la salud,
mediante un diagnóstico oportu-
no y tratamiento efectivo;

XII. Menor (es): Persona
menor de dieciocho años de edad,
hijo de padres separados de he-
cho o de derecho;

XIII. Padre (s): Padre, ma-
dre o tutor (a) del menor;

XIV. Parte: Persona inte-
resada en un juicio y que sos-
tienen en él sus pretensiones;

XV. Psicólogo: Persona ca-
lificada profesionalmente en-
cargada de dar apoyo, contención
emocional, orientación, conse-
jería y evaluación psicológica
a los usuarios.

XVI. Reglamento: El Regla-

mento que Fija las Bases de Or-
ganización y Funcionamiento del
Centro de Convivencia Familiar
Supervisada del Poder Judicial
del Estado de Guerrero.

XVII. Servicios sustanti-
vos: Los servicios básicos que
proporciona el Centro y/o las
Coordinaciones Regionales, con-
vivencias paterno-filiales su-
pervisadas al interior de sus
instalaciones; entrega o regre-
so de menor; evaluaciones psi-
cológicas, talleres psicoeduca-
tivos, atención psicológica in-
dividual y familiar a padres e
hijos, atención médica de primer
nivel; y, en general, cualquier
servicio que se proporcione a
los usuarios por orden de las
Autoridades Judiciales;

XVIII. Talleres psicoeduca-
tivos: Conjunto de actividades
en materia de capacitación,
asistencia psicológica y aseso-
ría a padres e hijos, cuya fina-
lidad será fundamentalmente
proporcionar información rela-
tiva a las convivencias, dotar
de herramientas necesarias para
la contención psicológica de
los usuarios; así como propor-
cionar herramientas para mejo-
rar las relaciones paternofi-
liales entre los involucrados y
sus familias.

XIX. Trabajador social: Per-
sona calificada, encargada de
supervisar y realizar los re-
portes de las convivencias y en-
trega o regreso del menor, y de-
más actividades inherentes a su
función.
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XX. Terceros emergentes:
Personas designadas por parte
de quien cuenta con la guarda y
custodia del menor o menores, y
autorizados por la Autoridad
Judicial para presentar y/o reco-
ger a los menores en caso de
cualquier eventualidad; así como
personas propuestas por parte  de
quien goza del derecho de entre-
ga y regreso de presentar y/o
recoger al menor, autorizados
por la misma Autoridad Judicial;

XXI. Tribunal: Tribunal Su-
perior de Justicia del Estado
de Guerrero;

XXII. Usuario (s): Toda per-
sona que es beneficiaria de los
servicios sustantivos que pres-
ta el Centro y/o las Coordina-
ciones Regionales.

XXIII. Valoración Médica:
El examen físico completo que se
realiza al usuario, y que tiene
por objeto identificar las con-
diciones de salud de éste e in-
formar a quien corresponda, y

XXIV. Visitante (s): Toda
persona que por cualquier motivo
o razón, haga uso de las insta-
laciones del Centro y/o las
Coordinaciones Regionales.

Artículo 3.- El Centro
tiene por objeto facilitar el
encuentro paterno-filial super-
visado y la prestación de los
demás servicios sustantivos con
ayuda profesional calificada,
para la prevención, protección
y mejoramiento de las condicio-
nes de vida de los menores suje-

tos a procesos de separación de
los padres, y de las familias
guerrerenses, en general; asi-
mismo, servir de apoyo a las Au-
toridades Judiciales en la toma
de decisiones.

Artículo 4.- El Centro y las
Coordinaciones Regionales, pro-
porcionará los servicios sus-
tantivos a las personas que ex-
presamente determine la Autori-
dad Judicial en los asuntos del
orden familiar que se tramiten
ante la misma autoridad. No obs-
tante, atendiendo a la carga de
trabajo ordenada por la Autori-
dad Judicial, podrán realizar
jornadas o campañas de orienta-
ción familiar y psicológica en
escuelas, centros de trabajo y
otras instituciones a efecto de
prevenir la desintegración y la
violencia familiar.

Artículo 5.- Los servicios
sustantivos que proporcionan el
Centro y las Coordinaciones Re-
gionales, son gratuitos; queda
prohibido al personal del mismo
recibir, por sí o por interpósita
persona, obsequios o dádivas
por parte de los usuarios y/o
sus representantes.

Artículo 6.- El Centro y las
Coordinaciones Regionales pres-
tarán sus servicios de lunes a
domingo, con excepción de los
periodos vacacionales y los días
de descanso obligatorio que
acuerde el Pleno del Consejo de
la Judicatura. El horario de
servicio será de nueve a catorce
horas con treinta minutos y de
dieciséis a diecinueve horas con
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treinta minutos. Los titulares
del Centro o de  las Coordinacio-
nes Regionales, en casos excep-
cionales y justificados, podrán
ampliar los  horarios y días de
servicio mediante la asignación
de guardias con el personal ne-
cesario.

Artículo 7.- Queda prohi-
bido video grabar, grabar y fo-
tografiar a los usuarios menores
de edad, por parte de los usua-
rios de los servicios.

CAPÍTULO II
REGLAS GENERALES SOBRE

LOS SERVICIOS QUE OTORGA
EL CENTRO

Artículo 8.- Para la pro-
gramación de los servicios sus-
tantivos, el Centro y/o las Coor-
dinaciones Regionales, atendien-
do los términos establecidos en
este Reglamento, determinará las
fechas y horarios, consideran-
do la disponibilidad de espacios
y las agendas del personal, pro-
gramación que informará de ma-
nera inmediata a la Autoridad Ju-
dicial solicitante.

Artículo 9.- La orden de la
Autoridad Judicial que disponga
la convivencia o entrega y re-
greso del menor, deberá señalar:

I. Los datos de identifica-
ción del expediente judicial;

II. Nombre de la persona o
personas que tendrán la convi-
vencia, entrega o regreso del
menor;

III. Nombre del o los me-
nores y su edad;

IV. Nombre de la persona que
ejerce la guarda y custodia;

V. Día y hora en que se efec-
tuará la convivencia, entrega
o regreso del menor;

VI. Nombres de los terceros
emergentes, en su caso.

Artículo 10.- Cuando se
disponga la evaluación psico-
lógica, la orden respectiva de-
berá contener el nombre de la
persona a evaluar, el motivo de
la evaluación, y, si se trata de
menores, deberá precisar, ade-
más, el nombre de la persona que
tenga la guarda y custodia y/o
de la persona autorizada para
presentarlos, así como la edad
de los menores y cualquier otro
dato relevante.

En cualquier otro caso la
orden judicial de intervención
del Centro y/o Coordinaciones
Regionales, deberá contener, al
menos, el nombre de la persona
usuaria, el tipo de servicio so-
licitado y motivo de la inter-
vención.

Los usuarios que asistan a
las convivencias, o a las entre-
gas y regreso de menores, así
como quienes hayan concluido con
el proceso de evaluación psico-
lógica, están obligados a parti-
cipar en los talleres psicoedu-
cativos que se impartan en el
Centro o las Coordinaciones Re-
gionales, en los términos que
ordene la Autoridad Judicial.

La atención psicológica,
individual o familiar, únicamen-
te se proporcionará cuando la
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Autoridad Judicial lo solicite.

Artículo 11.- El personal
del Centro y/o las Coordinacio-
nes Regionales, no podrán modi-
ficar unilateralmente las fechas
y horarios establecidos por las
Autoridades Judiciales para la
realización de las convivencias
o entrega o regreso de menor,
salvo por causas de fuerza ma-
yor, lo que será comunicado in-
mediatamente al Órgano Jurisdic-
cional.

Los padres de familia tam-
poco podrán variar los horarios
establecidos, salvo con autori-
zación de la Autoridad Judicial.

Artículo 12.- Los cambios
en los regímenes de los servi-
cios sustantivos que decreten
las Autoridades Judiciales se
notificaran al Centro o Coordi-
nación Regional, con tres días
hábiles de anticipación al que
deban operar, a efecto de que se
tomen las medidas necesarias
para llevar a cabo la programa-
ción ordenada.

Igual término deberá tomar-
se cuando se ordene la práctica
de alguna diligencia por parte
de la Autoridad Judicial, en las
instalaciones del Centro y/o
las Coordinaciones Regionales.

Artículo 13.- El titular
del Centro y/o las Coordinacio-
nes Regionales informarán a la
Autoridad Judicial, respecto del
desarrollo de las convivencias
y si se realizó o no la entrega
y regreso del menor, las evalua-

ciones psicológicas, los talle-
res psicoeducativos y la aten-
ción psicológica individual y
familiar, así como las inciden-
cias, si las hubiere; en caso de
que la Autoridad Judicial nece-
site información adicional, po-
drá solicitarla al Centro o Coor-
dinación Regional respectiva.

Estos reportes se enviarán
en un término máximo de quince
días hábiles contados a partir
de la recepción de la solicitud.

Artículo 14.- Los servicios
sustantivos concluirán con el
procedimiento judicial, ya sea
por sentencia ejecutoriada, por
convenio judicial o por cualquier
causa legal que ponga fin al
proceso, o habiendo transcurrido
dos años de duración. Solamente
en casos excepcionales, previa
determinación de la Autoridad
Judicial, podrá extenderse por
un lapso mayor, sin que éste ex-
ceda de un año.

Artículo 15.- La prestación
de los servicios sustantivos
podrán concluir en forma anti-
cipada, cuando:

I.- Durante el procedimien-
to fallezca el usuario;

II.- Durante un periodo con-
secutivo de tres meses no se pre-
senten, sin motivo justificado,
ambas partes;

III.- Cuando por peritaje
o evaluación en materia de sa-
lud mental, se determine que al-
guno de los usuarios padece en-
fermedad mental que lo incapa-
cite para participar de los ser-
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vicios sustantivos;
 IV.- Cuando por cualquier
causa legal concluya el proceso;

V.- Cuando las partes de co-
mún acuerdo solucionen su con-
flicto.

En este último caso, la Au-
toridad Judicial, con conoci-
miento de los hechos y sus cir-
cunstancias, y escuchando a las
partes determinará, si procedie-
re, la conclusión anticipada de
los servicios sustantivos.

Artículo 16.- Son causas de
suspensión de los servicios sus-
tantivos, las siguientes:

I.- La fuerza mayor, mien-
tras subsista ésta;

II.- La ausencia del menor
o de la persona autorizada con
quien se hubiere ordenado el
servicio sustantivo, durante los
primeros quince minutos después
de la hora fijada;

III. La violación, por dos
o más veces, de alguna disposi-
ción contenida en este reglamen-
to por parte de los usuarios;

IV.- El manifiesto padeci-
miento de algún tipo de enferme-
dad contagiosa o mental de algún
usuario, que ponga en riesgo la
salud de los demás usuarios o
del personal del Centro, o impida
la prestación del servicio sus-
tantivo, mientras subsista ésta;

V.- La realización, por par-
te de los usuarios, de conductas
agresivas o violentas que alte-
ren el orden y la tranquilidad
de las personas dentro del Cen-
tro, o falten al respeto al per-
sonal del mismo;

VI.- La inasistencia de una
de las partes al servicio de
convivencia, entrega y regreso
del menor, durante un periodo
de dos meses;

VII.- Cuando, por la conduc-
ta de algún padre o menor, se
ponga en peligro la seguridad de
los menores, de los visitantes
o del personal que labora en el
Centro; y,

VIII.- La alteración emocio-
nal grave del menor como conse-
cuencia de su asistencia al
Centro.

Si se presenta alguna de
estas causas de suspensión, el
titular del Centro o Coordina-
ción Regional, inmediatamente
lo hará del conocimiento de la
Autoridad Judicial.

Artículo 17.- Directamente
ante la Autoridad Judicial los
interesados podrán solicitar
información o copias de video-
grabaciones y documentos que
obren en los expedientes del
Centro o las Coordinaciones Re-
gionales, relacionados con los
servicios sustantivos que éste
presta.

Artículo 18.- El personal
del Centro o las Coordinaciones
Regionales, sin excepción, no
podrán proporcionar información
vía telefónica o de manera di-
recta sobre las personas que
participan como usuarios de los
servicios sustantivos.

Artículo 19.- Las autorida-
des del Centro o las Coordinacio-
nes Regionales, sólo atenderán
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con los padres usuarios de los
servicios sustantivos asuntos
de índole administrativo, fuera
del horario de la prestación del
servicio ordenado por la auto-
ridad correspondiente.

Artículo 20.- El Centro o
las Coordinaciones Regionales,
proporcionarán sus servicios
sustantivos dentro de sus insta-
laciones y/o en los lugares que
expresamente autorice el Pleno
del Consejo de la Judicatura pa-
ra ello.

En caso de que el Centro o
las Coordinaciones Regionales,
por la índole del servicio soli-
citado por la Autoridad Judicial
o por cualquier otra causa, no
pueda proporcionarlo por sí mis-
mo, lo remitirá o canalizará a
la institución, pública o priva-
da, que pueda prestarlo, con base
en los convenios de colaboración
que al efecto tenga firmados.

Artículo 21.- El Centro y
las Coordinaciones Regionales
destinarán lugares específicos
para ingerir alimentos, debien-
do los comensales mantener lim-
pias las instalaciones del Cen-
tro. Asimismo, indicará las
áreas adecuadas para el juego
y  esparcimiento de los menores.

Artículo 22.- Tanto el per-
sonal que labore en el Centro
y/o Coordinaciones Regionales,
como las personas que utilicen
las instalaciones, estarán obli-
gadas a conservar el buen fun-
cionamiento de las mismas, de-
biendo dejar en su lugar y en

buenas condiciones el mobilia-
rio y equipo que utilicen.

CAPÍTULO III
DE LAS CONVIVENCIAS

Artículo 23.- Quien tenga
la guarda y custodia de los me-
nores deberá presentarse con
ellos a las convivencias pun-
tualmente en los horarios y fe-
chas determinadas por la Autori-
dad Judicial. Los entregarán al
padre visitante con quien tengan
la convivencia, sin que, por mo-
tivo alguno, puedan dejarlos a
cargo del personal del Centro
y/o Coordinaciones Regionales.
El padre custodio una vez fir-
mado el formato de registro de
convivencias, deberá retirarse
de las instalaciones y volver
al término de la misma.

Artículo 24.-  Al ingreso al
Centro y/o Coordinaciones Regio-
nales, tanto el padre que tiene
la guardia y custodia como el
padre visitante deberán regis-
trarse, teniendo un periodo an-
ticipado para el registro de  quin-
ce minutos antes de la hora se-
ñalada para la convivencia y
quince minutos posterior; por lo
que, si el menor no es presentado
por quien tenga la custodia, el
padre visitante tendrá un tiempo
de tolerancia de espera de quin-
ce minutos, al término del cual,
deberá registrar su salida.

En caso de inasistencia, se
deberá rendir informe de inme-
diato a la Autoridad Judicial.

Artículo 25.- No podrá pro-
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longarse la convivencia más allá
de la hora programada, no obs-
tante que se retrase su inicio.

Las autoridades del Centro
harán del conocimiento de la Au-
toridad Judicial, para que tomen
las medidas pertinentes, el he-
cho de que los padres custodios,
intencionada y/o constantemen-
te, lleguen tiempo después del
horario de tolerancia estable-
cido para las convivencias.

Artículo 26.- Al término de
la convivencia, quien convive
con el menor no podrá abandonar
el Centro hasta en tanto se pre-
sente a recogerlo la persona que
tenga la guarda y custodia, o la
persona previamente autorizada
por la Autoridad Judicial.

Articulo 27.- Al inicio y
término de la convivencia, el
padre visitante deberá presen-
tar al menor con el médico del
Centro para su valoración físi-
ca; en caso de que presente al-
gún tipo de malestar, síntoma
o accidente, deberá informarlo
a éste para los efectos corres-
pondientes.

Artículo 28.- Los padres
visitantes, durante el desarro-
llo de la convivencia, deberán
vigilar el correcto comporta-
miento de sus hijos hacia los
demás visitantes y personal del
Centro.

Artículo 29.- Las conviven-
cias no podrán exceder de tres
horas. En el caso de los menores
o padres que requieran super-

visión especial o de aquéllos
que no hayan cumplido los tres
años de edad, la convivencia no
podrá exceder de dos horas.

Artículo 30.- Los Funciona-
rios del Centro y/o Coordinacio-
nes Regionales informarán a la
Autoridad Judicial de aquellas
convivencias que pudieran alte-
rar el orden afectando a otros
convivientes, con el fin de bus-
car otras alternativas para el
encuentro paterno-filial.

Artículo 31.- Tratándose de
menores de tres años de edad,
el padre que tenga la guarda y
custodia, o la persona autori-
zada por la Autoridad Judicial
para presentar o recoger al me-
nor, deberá permanecer en la re-
cepción del Centro durante el
desarrollo de la convivencia pa-
ra atender cualquier situación
relacionada con la salud, alimen-
tación o higiene de los menores.

Cuando los padres o menores
tengan necesidades especiales,
no obstante que rebasen los tres
años de edad, las autoridades
del Centro determinarán si es
necesario que permanezca en es-
te algún familiar autorizado
para atender sus necesidades de
alimentación, salud e higiene.

Artículo 32.- Los padres
están obligados a informar a la
Autoridad Judicial y al personal
del Centro, el tipo de padeci-
miento que tiene el menor, tra-
tamiento a que está sujeto y si
cuenta con servicio médico a
fin de que se tomen las medidas
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necesarias.

Los menores que tengan al-
gún padecimiento, deberán asis-
tir a la convivencia con lo ne-
cesario que su caso requiera,
previa autorización del área
médica.

Artículo 33.-  Los menores
únicamente convivirán con el
padre y/o personas que la Au-
toridad Judicial designe.

Artículo 34.- El padre o
madre con quien conviva el me-
nor está obligado a proporcionar
artículos de higiene, alimentos
y todo lo necesario durante el
desarrollo de la convivencia.
En su caso, los cambios de pa-
ñal de los menores deberán ha-
cerse en el lugar indicado por
el Centro y bajo la supervisión
del personal de éste.

Artículo 35.- Cuando, por
su edad, los menores no puedan
hacer uso de los servicios sa-
nitarios por sí mismos al in-
terior del Centro y/o Coordina-
ciones Regionales, deberán ser
acompañados del padre con quien
se esté desarrollando la convi-
vencia, o del padre que tiene la
guarda y custodia, según el ca-
so, contando con la supervisión
del personal del Centro.

Artículo 36.- Cuando los pa-
dres que conviven tuviesen im-
periosa necesidad de salir  del
Centro con la finalidad de com-
prar algún medicamento, alimento
o bebida, deberán hacerlo por
el tiempo más breve posible,

siempre y cuando el trabajador
social a cargo de la convivencia
esté informado de esta ausencia
y tenga posibilidades de vigilar
al menor o menores que participan
en la convivencia. Fuera de esta
situación, ningún menor puede
permanecer solo en el Centro y/o
Coordinaciones Regionales, du-
rante el tiempo de convivencia.

Artículo 37.- Los padres o
personas autorizadas a partici-
par en las convivencias, podrán
introducir al Centro y/o Coor-
dinaciones Regionales,  juguetes
u objetos no voluminosos que
sirvan para el entretenimiento
o motivación de los menores,
siempre y cuando aquellos no re-
presenten algún riesgo para su
portador o para quienes se en-
cuentren en el interior. El in-
greso de tales objetos queda su-
jeto a la libre valoración y au-
torización de las autoridades
del Centro.

Artículo 38.- Los materia-
les que el Centro y/o Coordina-
ciones Regionales, proporcione
para el desarrollo de las convi-
vencias deberán ser devueltos
por los padres visitantes al
término de las mismas y en las
condiciones de funcionamiento
en que fueron recibidos, sólo con
el desgaste natural por su uso.

Artículo 39.- Las conviven-
cias entre parejas separadas
de hecho o de derecho y entre
ascendientes y descendientes
menores de edad, que eventual-
mente ordene la Autoridad Judi-
cial, se sujetarán a las reglas
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específicas establecidas en es-
te capítulo, así como a las pre-
vistas en el capítulo II, en to-
do lo que sea aplicable; estas
se efectuarán invariablemente
con la supervisión del personal
del Centro.

Artículo 40.- Quienes parti-
cipen en alguna convivencia no
podrán interferir en otra diversa.

Artículo 41.- En caso de que,
el menor tenga algún tipo de ac-
cidente o percance durante el
desarrollo de la convivencia, el
padre visitante deberá reportarlo
al médico del Centro y/o Coordi-
naciones Regionales, para qué le
brinde la atención médica opor-
tuna y tendrá la responsabilidad
de comunicarlo al padre custodio;
si el menor requiere de trata-
miento, concluida la convivencia,
el padre visitante deberá entre-
gar la indicación médica al pa-
dre custodio para el seguimiento
del tratamiento médico.

Artículo 42.- El padre vi-
sitante deberá permanecer en la
sala de espera, en caso de no
llegar el menor, no podrá pasar
al área de convivencia.

Artículo 43.- Salvo que
exista solicitud de los intere-
sados y autorización por parte
de los funcionarios del Centro
y/o Coordinaciones Regionales,
podrán celebrarse onomásticos
o cualquier otro festejo en el
interior del mismo por parte de
los usuarios.

Artículo 44.- El Centro y/o

Coordinaciones Regionales,  re-
portarán a la Autoridad Judicial
cualquier desatención de los pa-
dres hacia los menores, así
como todas las incidencias que
se presenten durante el desa-
rrollo de las convivencias; el
Centro únicamente tomará en cuen-
ta, las observaciones realiza-
das por el trabajador social.

CAPÍTULO IV
DE LA ENTREGA Y REGRESO

DE MENOR

Artículo 45.- Los padres
custodios de los menores o ter-
ceros emergentes deberán pre-
sentarse con ellos en el Centro
y/o Coordinaciones Regionales,
en las fechas y horarios deter-
minados por la Autoridad Judi-
cial para la entrega del menor
a quien no tenga la guarda o
custodia, identificándose ante
el personal del Centro. Ambos pa-
dres, una vez firmado el formato
de registro de entrega y regreso
de menores, deberán retirarse de
las instalaciones del Centro y
regresar con el menor de acuerdo
al calendario establecido para
devolverlo al padre custodio.

En caso de que el personal
advierta, a simple vista, que la
persona autorizada para recoger
a los menores se encuentra en
estado de ebriedad o bajo los
influjos de alguna droga o ener-
vante, se cancelará la conviven-
cia programada en esa fecha y
se informará inmediatamente a
la Autoridad Judicial corres-
pondiente, para que ésta deter-
mine lo conducente.
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Artículo 46.- El periodo de
tolerancia para recibir al me-
nor tendrá un tiempo de espera
de quince minutos, al término de
este tiempo, deberá  registrar
su salida.

CAPÍTULO V
DE LA EVALUACION PSICOLÓGICA

Artículo 47.- Las Autori-
dades Judiciales, de considerar-
lo necesario, para apoyar sus
determinaciones, podrán soli-
citar al Centro o las Coordina-
ciones Regionales, la realiza-
ción de evaluaciones psicológi-
cas a padres e hijos, así como
a cualquier otra persona que,
por sus relaciones de parentesco
o trato constante con unos y
otros, así lo justifiquen.

Artículo 48.- Las evalua-
ciones psicológicas se llevarán
a cabo conforme a la programación
establecida. La primera de és-
tas será hecha del conocimiento
de la Autoridad Judicial soli-
citante, en un término no mayor
a quince días hábiles, contados
a partir de que se reciba la so-
licitud; las subsecuentes se
programarán por el psicólogo a
cargo en los días sucesivos y
se darán a conocer a la persona
evaluada o al padre que tiene la
guarda y custodia, asentándose
próxima fecha en el carnet co-
rrespondiente.

Artículo 49.- La asignación
de las evaluaciones se hará de
manera equitativa entre el gru-
po de profesionistas adscritos
al área de psicología.

La asignación del evaluador
sólo podrá cambiarse cuando:

I. Exista entre el evaluador
y el evaluado alguna relación
de parentesco o amistad, que no
se haya podido determinar pre-
viamente;

II. Se presente alguna causa
de fuerza mayor que impida que
el evaluador se haga cargo de la
evaluación (fallecimiento o en-
fermedad grave o contagiosa del
evaluador);

III. Se cambie de adscripción
al evaluador a otra área del
Tribunal o del Consejo, o deje
aquél de prestar sus servicios
para el Centro.

Artículo 50.-  El proceso de
evaluación se regirá bajo los
siguientes criterios generales:

I. La duración de cada sesión
dependerá de la ejecución de los
evaluados; no obstante, el Cen-
tro y/o Coordinaciones Regiona-
les,  informarán de ello a la Au-
toridad Judicial y a los usuarios
para los efectos conducentes;

II. Si al calificar las prue-
bas, el evaluador requiere am-
pliar la información con el
evaluado, se hará del conocimien-
to de la Autoridad Judicial que
haya ordenado la evaluación,
para que, de considerarlo nece-
sario, autorice la recopilación
de la información faltante, o la
aplicación de otros instrumentos;

III. Los evaluadores, según
las circunstancias del caso, y
previa autorización de la Auto-
ridad Judicial, tomarán nota de
la información que obre en el
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expediente judicial para emitir
su evaluación;

IV. Los psicólogos reporta-
rán a las autoridades del Centro
todo tipo de incidencias que su-
fran los menores en el interior
de éste, durante el proceso de
evaluación;

V. Si durante el curso de la
evaluación, el menor hiciere
mal uso de los materiales o de
las instalaciones del Centro,
el psicólogo a cargo lo instará
a normar su comportamiento, y
si persistiere en su actitud,
se solicitará a quien lo presen-
tó  se responsabilice por los ma-
teriales dañados;

VI. Los usuarios se harán
responsables del material que
vayan ocupando en su evaluación,
el cual deberán devolver al eva-
luador al término de la evalua-
ción, únicamente con el desgaste
natural derivado de su uso;

VII. Cuando la Autoridad Ju-
dicial detecte algún tipo de
riesgo potencial en alguno de
los usuarios, deberá hacerlo del
conocimiento del Centro a efecto
de tomar las providencias debi-
das al momento de realizar la
evaluación psicológica, y

VIII. El reporte de evalua-
ción será enviado directamente
a la Autoridad Judicial que lo
haya solicitado, en un término
no mayor a treinta días hábiles
contados a partir de la fecha
que recibió la solicitud del
mismo.

Artículo 51.- Los padres
que tengan la guarda y custodia
de los menores que vayan a ser
evaluados, o quienes estén auto-

rizados para presentar a los
mismos ante el Centro, deberán
esperar en los lugares destina-
dos para ello. Asimismo, debe-
rán responder las preguntas que
les formule el evaluador con re-
lación al desarrollo del menor.

Artículo. 52.- El área de
psicología dará por concluidas
las evaluaciones psicológicas
cuando se presente alguno de los
siguientes supuestos:

I. Fallezca el usuario;
II. El procedimiento legal

haya concluido;
III. El usuario no se pre-

sente a su primera cita; en caso
de presentarse durante los tres
días hábiles posteriores a su
cita, se le reprogramará en el
Centro nueva fecha;

IV. El usuario abandone las
evaluaciones psicológicas por
un período de dos meses, sin pre-
vio aviso por escrito al Centro;

V. El usuario viole hasta
en dos ocasiones alguna dispo-
sición de este Reglamento, y

VI. El comportamiento del
usuario ponga en riesgo la inte-
gridad del personal del Centro.

El Centro o la Coordinación
Regional, de forma inmediata de-
berán hacer del conocimiento de
la Autoridad Judicial, que se ha
actualizado la causa de conclu-
sión de la evaluación para que
ésta determine lo correspon-
diente.

Artículo 53.- Son causas de
suspensión de las evaluaciones
psicológicas:
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I. El usuario se niegue a
la práctica de la evaluación;

II. El usuario llegue des-
pués de quince minutos del ho-
rario fijado para la realización
de su evaluación, sin causa jus-
tificada.

III. El usuario intente pre-
sionar por cualquier medio al
evaluador, para lograr verse be-
neficiado por éste;

IV. El usuario intente ofre-
cer alguna dádiva al evaluador
o a cualquier trabajador del
área de psicología;

V. El usuario intencional-
mente intente manipular las res-
puestas a las pruebas, ya sea
porque haya sido previamente
aleccionado, trate de usar guías
de cualquier tipo para responder,
o porque debido a su profesión
o trabajo conoce el manejo de los
instrumentos y no lo haya repor-
tado al evaluador;

VI. Se detecte que debido a
las deficiencias del evaluado es
necesario suspender el proceso;

VII. Cuando el usuario se
presente en estado de ebriedad
o bajo el  influjo de alguna dro-
ga o enervante;

VIII. El usuario no se pre-
sente a alguna de las citas sub-
secuentes, sin previo conoci-
miento por escrito al Centro, y

IX. El usuario incurra en
alguna de las causales conteni-
das en el artículo 16 de este Re-
glamento, que puedan ser aplica-
bles por el área de psicología.

En caso de que se presente
alguno de los supuestos de sus-
pensión contenidos en este ar-
tículo, el Centro y/o Coordina-

ciones Regionales, informarán
inmediatamente a la Autoridad
Judicial para los efectos corres-
pondientes.

CAPÍTULO VI
DE LOS TALLERES
PSICOEDUCATIVOS

Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA
INDIVIDUAL YFAMILIAR

Artículo 54.- La atención
psicológica de los usuarios se
sujetará, en lo conducente, a
las disposiciones contenidas en
este capítulo; la solicitud de
la Autoridad Judicial deberá ex-
presar el motivo de dicha aten-
ción. Si el Centro y/o las Coor-
dinaciones Regionales no pueden
proporcionar directamente el ser-
vicio, se procederá en los tér-
minos previstos en el párrafo
segundo del artículo 20 de este
Reglamento.

Asimismo, podrán solicitar
se proporcione atención psico-
lógica a los menores, padres o
a cualquier otra persona que,
por su relación de parentesco,
esté en contacto constante con
los primeros, siempre que nece-
siten tal apoyo. Para este efec-
to en caso de que se estime per-
tinente, la Autoridad Judicial
requerirá al Centro o Coordina-
ción Regional correspondiente
un dictamen previo sobre el tiem-
po de duración de la atención.

Artículo 55.- El área de
psicología será la responsable
de implementar los talleres psi-
coeducativos y la atención psico-
lógica individual y/o familiar
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dirigida a padres e hijos que
asistan a las convivencias super-
visadas, entrega y regreso de
menores, así como a los usuarios
que hayan concluido la aplica-
ción de las evaluaciones psico-
lógicas, o en aquellos casos que
la Autoridad Judicial designe.

Artículo 56.- El área psi-
cológica programará sesiones
de atención psicológica indi-
vidual y/o familiar, según se
requiera, con el fin de abordar
la problemática de la familia
en forma personalizada, o cuando
la misma no se pueda abordar en
los talleres psicoeducativos.

Artículo 57.- El tiempo en
que se llevarán a cabo los ta-
lleres, será determinado por el
Centro y/o las Coordinaciones
Regionales y  notificado a las
Autoridades Judiciales y a los
usuarios.

Artículo 58.- En la atención
a padres, la programación se
hará de tal manera que los pro-
genitores no coincidan en el
mismo taller a efecto de evitar
desavenencias entre ellos, salvo
que el especialista en psicolo-
gía así lo determine de acuerdo
a los avances de la atención
prestada.

Artículo 59.- En el caso de
talleres psicoeducativos para
niños, el padre que tenga la
guarda o custodia o el tercero
emergente deberá llevar al menor
para que asista a dichos talle-
res y volver por él al término
de la sesión.

Artículo 60.- Son motivos
de suspensión del servicio de
aplicación de talleres psicoe-
ducativos y sesiones de atención
psicológica individual y/o fami-
liar, los siguientes:

I. El usuario se niegue a
participar o presente una con-
ducta de resistencia o poco in-
terés en el taller o sesión psi-
cológica;

II. El usuario llegue des-
pués de quince minutos del hora-
rio fijado para la implementación
del taller o la atención psico-
lógica;

III. En el caso de que el
adulto y/o menor presenten al-
guna enfermedad con base a cons-
tancia médica presentada, pre-
via valoración correspondiente
por el área médica.

IV. El personal del Centro
perciba que el usuario se encuen-
tra en estado de ebriedad o ba-
jo los influjos de alguna droga
o enervante;

V. El usuario no se presente
a alguna de las sesiones o citas
anteriores o subsecuentes, y

VI. Los participantes in-
curran en alguna de las causales
contenidas en el artículo 16 de
este Reglamento.

Artículo 61.- Son causas de
terminación de los servicios de
los talleres y sesiones de aten-
ción psicológica individual y/o
familiar, las previstas en el
artículo 15 de este Reglamento,
en la medida que sean compatibles.

CAPÍTULO VII
DE LOS USUARIOS
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Artículo 62.- Podrán ingre-
sar como usuarios a las instala-
ciones del Centro y/o las Coor-
dinaciones Regionales, las per-
sonas expresamente autorizadas
por la Autoridad Judicial; éstos
deberán presentarse con identi-
ficación oficial vigente ante
el personal del Centro. Queda
prohibido el ingreso a acompañan-
tes o familiares de los usuarios
que no estén autorizados pre-
viamente.

Artículo 63.- Los menores
que participen en los servicios
sustantivos del Centro serán
presentados por el padre custo-
dio, o bien, por la persona que
ordene la Autoridad Judicial.

Artículo 64.- Los usuarios
registrarán en el medio de con-
trol que lleva el Centro y/o
Coordinaciones Regionales, su
entrada y salida. Los padres que
tienen la guarda y custodia de
los menores, previo a su regis-
tro, deberán presentar a los me-
nores físicamente para su valo-
ración médica, durante los prime-
ros quince minutos de la hora
señalada por la Autoridad Judi-
cial, para el inicio de las con-
vivencias y/o entrega y regreso
de menores.

Artículo 65.-Si el usuario
no asiste, en forma consecutiva,
a dos citas programas, el titular
del Centro lo hará del conocimien-
to de la Autoridad Judicial re-
quirente para que ésta, en vis-
ta de lo que exponga el usuario,
determine si ha lugar a continuar
con el servicio.

Artículo 66.- Los usuarios
están obligados a proporcionar
los números telefónicos y/o cual-
quier medio de contacto donde
puedan ser localizados en caso
de emergencia, así como los datos
de las personas terceros emer-
gentes autorizadas por la Auto-
ridad Judicial para recoger a
los menores. Dicha información
será utilizada de manera confi-
dencial por el Centro y/o Coordi-
naciones Regionales, bajo su más
estricta responsabilidad.

Artículo 67.- La prestación
de los servicios sustantivos con
menores de edad se llevará a ca-
bo con el consentimiento de éstos,
a menos que exista orden expresa
de la Autoridad Judicial. Ningún
menor alterado o con signos eviden-
tes de inestabilidad emocional,
podrá permanecer más de treinta
minutos dentro del Centro. El
personal del Área de Trabajo So-
cial promoverá una reunión priva-
da con el menor para conocer su
opinión sobre el encuentro con
el padre visitante; en caso de
que el menor no quiera participar
en la convivencia, entrega y re-
greso, por tres ocasiones conse-
cutivas, automáticamente pasarán
los padres y el menor a recibir
atención psicológica individual
y/o familiar. Posteriormente,
el titular del Centro y/o Coor-
dinación Regional, rendirá un
informe a la Autoridad Judicial
sobre la intervención psicoló-
gica realizada para los efectos
conducentes.

Artículo 68.- Los menores
podrán abandonar el Centro y/o
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Coordinación Regional, única-
mente en compañía del padre que
ejerza la guarda o custodia del
mismo, o de la persona autori-
zada por la Autoridad Judicial,
situación que deberá ser veri-
ficada por la persona encargada
de dar seguimiento al caso con-
creto.

Artículo 69.- Si al término
del servicio sustantivo propor-
cionado no se encuentra presente
el padre o quien tiene la guarda
o custodia, las autoridades del
Centro y/o Coordinaciones Regio-
nales, se pondrán en contacto
con los terceros emergentes au-
torizados para su entrega. Por
ningún motivo se entregará el
menor a persona no autorizada
expresamente.

Si después de una hora de
concluido el servicio sustan-
tivo ninguna de las personas
autorizadas acude a recoger al
menor, se levantará acta circuns-
tanciada haciendo constar tal
situación, y se entregará el me-
nor al Sistema Estatal ó Munici-
pal para el Desarrollo Integral
de la Familia, dando aviso de
ello a la Autoridad Judicial, de
forma inmediata.

Artículo 70.- Los padres,
en su caso, justificarán sus
inasistencias a los servicios
sustantivos, ante la Autoridad
Judicial.

Artículo 71.- Cuando por
imprudencia o dolo imputables a
alguno de los usuarios se dañe
o destruya algún bien del Cen-

tro, el responsable deberá res-
tituirlo por otro de similares
o iguales características o cu-
brir el valor del mismo a entera
satisfacción del Centro.

De ser el caso, se levantará
acta circunstanciada en la que
conste la información pertinen-
te. De no hacerse la restitución,
se procederá en los términos de
ley en contra del responsable.

Artículo 72.- El Centro no
tendrá responsabilidad alguna
sobre objetos ingresados u olvi-
dados en el interior de sus ins-
talaciones.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN Y

FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO

CAPÍTULO I
DE LA ESTRUCTURA DEL CENTRO

Artículo 73.- El Centro de-
penderá administrativamente del
Consejo, pero contará con auto-
nomía técnica en el cumplimiento
de sus funciones sustantivas.

Artículo 74.- El Centro es-
tará a cargo de un director, y
contará con el personal nece-
sario para el adecuado ejercicio
de sus funciones, de acuerdo con
las necesidades del servicio y
la disponibilidad presupuestal.

Las unidades o coordinacio-
nes regionales, dependientes
del Centro, estarán a cargo del
responsable que designe el Pleno
del Consejo de la Judicatura Es-
tatal.
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El nombramiento y remoción
del director, coordinadores re-
gionales y demás personal ad-
ministrativo, se hará en los tér-
minos previstos en la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial del Es-
tado de Guerrero.

Artículo 75. Para ser direc-
tor del Centro se requiere:

I. Ser ciudadano mexicano
en pleno goce de sus derechos
civiles y políticos;

II. Tener veintiocho años
de edad cumplidos cuando menos
al día de la designación;

III. Poseer título y cédula
de licenciatura en Psicología,
Derecho carrera a fin, con anti-
güedad no menor a cinco años;

IV. No haber sido condenado
por delito doloso, ni estar inha-
bilitado para ocupar empleo,
cargo o comisión como servidor
público.

Para desempeñarse como res-
ponsable de un centro o coordina-
ción regional se requieren los
mismos requisitos, excepto el de
la edad y experiencia profesio-
nal, que será de veinticinco y
cuatro años, respectivamente.

El personal profesional ads-
crito a las áreas del Centro y
de los centros regionales deberá
poseer título y cédula en la
profesión de que se trate, con
antigüedad no menor a cuatro
años.

CAPÍTULO II
DE LAS ATRIBUCIONES Y

OBLIGACIONES
DEL DIRECTOR DEL CENTRO

Artículo 76.- El Director
del Centro tendrá las siguientes
atribuciones y obligaciones:

I. Coordinar y dirigir las
actividades que se llevan a cabo
en cada uno de las unidades y
áreas que integran el Centro;

II. Representar oficialmen-
te al Centro;

III. Vigilar la correcta ope-
ración del Centro y sus unidades
o coordinaciones regionales;

IV. Vigilar el cumplimiento
de la normatividad vigente;

V. Proponer al Instituto
para el Mejoramiento Judicial,
acciones de capacitación y eva-
luación de los titulares del
Centro y/o Coordinaciones Regio-
nales, y demás personal que los
conforme;

VI. Coordinar y supervisar
los servicios sustantivos de
las Coordinaciones Regionales
y del Centro;

VII. Dirigir y supervisar
la correcta aplicación de las
normas y procedimientos adminis-
trativos en materia de recursos
humanos, materiales, financie-
ros, e informáticos que emita el
Consejo;

VIII. Presentar ante el
Consejo el proyecto de presupues-
to del año fiscal siguiente;

IX. Rendir al Pleno del Con-
sejo de la Judicatura, dentro de
los primeros cinco días de cada
mes, un informe mensual de las
actividades realizadas por el
Centro y/o las Coordinaciones
Regionales, así como aquellos
informes que le solicite el Pre-
sidente del Tribunal y del Con-
sejo, así como los Plenos corres-
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pondientes;
X. Establecer, mediante dis-

posiciones generales, políticas
internas y estrategias que los
titulares implementen para la
mejora continua del funcionamien-
to de las áreas a su cargo, pre-
via aprobación del Pleno del Con-
sejo de la Judicatura;

XI. Proponer al Pleno del
Consejo, la firma de convenios
y acuerdos con instituciones pú-
blicas y privadas,  que permitan
alcanzar los objetivos del Centro;

XII. Propiciar la comunica-
ción e intercambio de información
y metodologías de trabajo con
organismos similares a nivel es-
tatal, nacional e internacional;

XIII. Difundir las funcio-
nes, acciones y logros del Cen-
tro;

XIV. Proporcionar atención
personalizada, pronta, objeti-
va, completa y profesional a los
usuarios;

XV. Establecer el control
técnico, procedimientos  y  esta-
dística de las actividades rea-
lizadas en el centro y las coor-
dinaciones regionales, y

XVI. Las demás que deriven
de este Reglamento y otras dis-
posiciones legales aplicables.

CAPÍTULO III

DE LAS ATRIBUCIONES Y
OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE
DE LAS UNIDADES REGIONALES

DEL CENTRO

Artículo 77.- El responsa-
ble o coordinador regional ten-
drá las siguientes atribuciones
y obligaciones:

I. Cumplir y vigilar que el
personal a su cargo, cumpla con
los lineamientos que establece
el presente Reglamento y demás
disposiciones legales aplicables;

II. Dirigir, coordinar y su-
pervisar de manera integral las
actividades sustantivas en la
coordinación regional a su cargo;

III. Invitar al personal
para que asistan a los programas
de capacitación y actualización
que convoque el Instituto para
el Mejoramiento Judicial;

IV. Resolver las controver-
sias que se susciten durante el
desarrollo de las convivencias;

V. Cuando la carga del tra-
bajo lo permita, diseñar y ejecu-
tar campañas o jornadas de orien-
tación familiar y psicológica
en escuelas, centros de traba-
jo, localidades municipales ten-
dientes a prevenir la separación
conyugal, familiar y la violen-
cia en los hogares;

VI. Proponer al director pro-
gramas permanentes de actuali-
zación y capacitación;

VII. Vigilar la correcta
operación de la Coordinación Re-
gional a su cargo;

VIII. Supervisar los ser-
vicios sustantivos de la Coordi-
nación correspondiente.

IX. Proponer la implementa-
ción de nuevas modalidades y
formas de operar los servicios
sustantivos que permitan su me-
jora constante;

X. Dirigir y supervisar la
correcta aplicación de las nor-
mas y procedimientos administra-
tivos en materia de recursos hu-
manos, materiales, financieros
e informáticos que emita el Ple-
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no del Consejo de la Judicatura;
XI. Presentar al director,

en tiempo y forma, su proyecto
de presupuesto del año fiscal
siguiente;

XII. Establecer el control
técnico, procedimental y esta-
dístico de las actividades rea-
lizadas en la coordinación;

XIII. Rendir al director, un
informe mensual, dentro de los
primeros tres días de cada mes,
de las actividades realizadas
por la Coordinación, así como to-
dos aquellos informes que tanto
la Dirección de la Unidad o el
Pleno del Consejo de la Judica-
tura o del Tribunal, le soliciten;

XIV. Rendir al director los
informes estadísticos relacio-
nados con su actividad;

XV. Cumplir con los lineamien-
tos, recomendaciones e indica-
ciones emitidas por el director,
la Autoridad Judicial, y el Ple-
no del Consejo de la Judicatura;

XVI. Propiciar la comunica-
ción y coordinación interinsti-
tucional con organismos públi-
cos y privados, para el logro de
los objetivos;

XVII. Proporcionar atención
personalizada, pronta, objetiva,
completa y profesional, a los
usuarios, y

XVIII.Las demás que deriven
de este Reglamento y otras dis-
posiciones legales aplicables.

CAPÍTULO IV

DE LAS ATRIBUCIONES Y
OBLIGACIONES

DEL ÁREA DE PSICOLOGÍA

Artículo 78.- El área de

psicología tiene por objeto la
práctica de evaluaciones psi-
cológicas, la implementación de
talleres psicoeducativos y la
atención psicológica individual
y/o familiar, en aquellos casos
que expresamente determine la
Autoridad Judicial.

Artículo 79.- Son obligacio-
nes y atribuciones de los psi-
cólogos adscritos al área de
psicología:

I. Analizar, elaborar e in-
tegrar los reportes finales de
las evaluaciones psicológicas;

II. Realizar las evaluacio-
nes psicológicas que les sean
requeridas, en forma profesio-
nal y objetiva;

III. Implementar talleres
psicoeducativos y proporcionar
la atención psicológica indivi-
dual y/o familiar, que les sean
encargados;

IV. Entregar dentro de los
términos establecidos en este
Reglamento, las evaluaciones y
demás estudios o informes que
les sean encomendadas por la
Autoridad Judicial;

V. Rendir al director del
Centro o sus respectivos Coordi-
nadores Regionales, el primer
día de cada mes, un informe men-
sual de las actividades realiza-
das, así como aquellos que les
requieran sus superiores;

VI. Llevar un registro dia-
rio de los servicios solicita-
dos y los proporcionados, con-
signando las incidencias crí-
ticas, si las hubiere;

VII. Proponer al director
del Centro o sus respectivos
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Coordinadores Regionales, nue-
vos modelos de intervención te-
rapéutica dentro de los talleres
psicoeducativos y las sesiones
de atención psicológica indi-
vidual y/o familiar que se di-
rijan tanto a padres como a hi-
jos, para la mejora de las re-
laciones paterno-filiales y de
convivencia entre los padres
del menor;

VIII. Excusarse de inter-
venir cuando cuenten con algún
vínculo con los evaluados o asis-
tentes a los talleres y/o sesio-
nes de atención psicológica in-
dividual y/o familiar;

IX. Informar a su superior,
si algún usuario ha pretendido
entablar comunicación con ellos,
antes o después de las evaluacio-
nes, para tomar las medidas
pertinentes;

X. Hacer del conocimiento a
su superior, sobre la existen-
cia de algún impedimento para la
práctica de la evaluación psico-
lógica o talleres psicoeducati-
vos y/o atención psicológica
individual y/o familiar enco-
mendados;

XI. Solo cuando la carga la-
boral lo permita, colaborar con
las autoridades del Centro y/o
Coordinaciones Regionales, en
el diseño y ejecución de  campañas
o jornadas de orientación fami-
liar y psicológica en escuelas,
centros de trabajo, localidades
municipales y otros lugares a
efecto de prevenir la desintegra-
ción y la violencia familiar;

XII. Las demás que se deri-
ven de este Reglamento y otros
ordenamientos legales aplicables,
así como los que les soliciten

sus superiores.

Artículo 80.-  En caso de re-
querirse la presencia de alguno
de los psicólogos en las ofici-
nas de la Autoridad Judicial o la
observación de las convivencias
y/o entrega o regreso del menor
por parte de aquélla, la orden
respectiva deberá notificarse
en términos de ley.

CAPÍTULO V
DE LAS ATRIBUCIONES Y

OBLIGACIONES DEL
ÁREA DE TRABAJO SOCIAL

Artículo. 81.- Los traba-
jadores sociales adscritos al
Centro y/o Coordinaciones Regio-
nales, tendrán las siguientes
atribuciones y obligaciones:

I. Realizar las entrevistas
iníciales, abrir el expediente
interno del Centro por cada usua-
rio, elaborar y entregar carnet
de citas a los usuarios;

II. Supervisar y llevar un
registro de las convivencias y
entrega o regreso de los menores;

III. Llevar a cabo pláticas
de inducción y sensibilización
de los servicios que presta el
Centro;

IV. Verificar que las con-
vivencias, entrega o regreso del
menor se realicen conforme a la
orden de la Autoridad Judicial
y según lo convenido, con una
actitud de neutralidad hacia
las partes;

V. Vigilar que durante las
convivencias el menor reciba
las atenciones necesarias según
lo estipulado por la Autoridad
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Judicial;
VI. Elaborar un reporte dia-

rio de las convivencias realiza-
das y un recuento de las inciden-
cias críticas, si hubiere;

VII. Elaborar un reporte dia-
rio de las entregas y regresos
de los menores donde se especi-
fique si se llevó a cabo o no la
entrega y un recuento de las in-
cidencias críticas, si hubiere.

VIII. Proponer acciones pa-
ra el mejor desempeño de las con-
vivencias y entrega o regreso
del menor;

IX. Rendir a los funciona-
rios del Centro, el primer día de
cada mes un informe estadístico
de las actividades realizadas,
así como aquellos otros que le
requieran sus superiores;

X. Supervisar el registro,
control y resguardo de los ex-
pedientes relacionados con los
casos que se lleven a cabo en el
Centro;

XI. Implementar jornadas de
terapia ocupacional entre pa-
dres e hijos para promover la in-
tegración paterno-filial, orde-
nadas por la Autoridad Judicial;

XII. Las demás que se deriven
de este Reglamento y otros orde-
namientos legales aplicables.

Artículo 82.- Los trabaja-
dores sociales colaborarán en
la labor de convencimiento para
que los menores convivan dentro
y fuera del Centro con sus pa-
dres.

CAPÍTULO VI
DE LAS ATRIBUCIONES Y

OBLIGACIONES
DEL ÁREA JURÍDICA

Artículo 83.- Son atribu-
ciones y obligaciones de los
responsables del área jurídica:

I. Recibir, acordar y dar
curso a los asuntos de naturaleza
jurídica que deban ser atendi-
dos por el Centro;

II. Asesorar a la dirección
o Coordinaciones Regionales y
demás áreas que los conformen en
los asuntos de carácter jurídico;

III. Rendir los informes que
en materia jurídica les corres-
ponda;

IV. Remitir a las Autorida-
des Judiciales copia de los do-
cumentos que obren en sus archi-
vos, así como la demás informa-
ción que se le solicite;

V. Vigilar el cumplimiento
de las resoluciones de la Auto-
ridad Judicial;

VI. Levantar las actas cir-
cunstanciadas de hechos o admi-
nistrativas ante las eventuali-
dades o incidencias que así lo
requieran;

VII. Rendir a la Dirección
o Coordinaciones Regionales el
día uno de cada mes, un informe
de las actividades realizadas,
así como aquellos que le soli-
citen, sus superiores;

VIII. Colaborar con el Con-
sejo de la Judicatura, en caso
de presentarse alguna queja o
denuncia en contra de algún
servidor público que labore en
el Centro, o las Coordinaciones
Regionales;

IX. Proporcionar atención
personalizada, pronta, objetiva,
completa y profesional, a los
usuarios previa solicitud por
escrito;
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X. Las demás que deriven de
este Reglamento y otros ordena-
mientos legales aplicables.

Artículo 84.- Cuando alguno
de los usuarios se niegue a cum-
plir la resolución de la Auto-
ridad Judicial sobre la forma
específica de llevar a cabo al-
guno de los servicios sustanti-
vos, se levantará acta circuns-
tanciada ante la presencia de
dos testigos haciendo constar
ese hecho, la cual se remitirá
a la Autoridad Judicial para
que determine lo conducente.

De igual forma se procederá
cuando se observe alguna con-
ducta inusual entre las partes,
o cuando la prestación de los
servicios sustantivos se difi-
culte o frustre por causa de re-
sistencia de los padres o de los
menores.

CAPÍTULO VII
DE LAS ATRIBUCIONES Y

OBLIGACIONES
DEL ÁREA MÉDICA

Artículo 85.- Son atribucio-
nes y obligaciones de los res-
ponsables del área médica:

I. Realizar la historia clí-
nica de los padres y de cada
menor que ingrese al Centro o
Coordinación Regional;

II. Dar seguimiento adecua-
do a los padecimientos de cada
menor y vigilar la aplicación y
administración de medicamentos
si estos son requeridos y pres-
critos por su pediatra y/o mé-
dico particular, durante el de-

sarrollo de los servicios sus-
tantivos en el Centro;

III. Realizar el reporte de
la integridad física de cada me-
nor al inicio y al final de las
convivencias supervisadas y en
la entrega y regreso de los me-
nores;

IV. Participar en la super-
visión y desarrollo de las con-
vivencias supervisadas y la en-
trega y regreso de los menores
que se realizan en el Centro,
para prevención de accidentes
y/o indicios de maltrato físico
de los menores ya sea por parte
de los padres o tutores respon-
sables;

V. Proporcionar atención
personalizada, pronta, objetiva,
completa y profesional a los
usuarios;

VI. Solo cuando la carga de
trabajo lo permite, diseñar e im-
plementar pláticas educativas
y campañas informativas sobre
medicina preventiva a los usua-
rios del Centro o Coordinaciones
Regionales;

VII. Promover estrategias
de prevención de accidentes y
atención inmediata a los usua-
rios, en el caso que se requiera,
durante el desarrollo de los ser-
vicios sustantivos del Centro
o las Coordinaciones Regionales.

VIII. Proponer el desarrollo
de mejoras técnicas y humanas
que propicien la optimización
de las funciones del área;

IX. Rendir a las autoridades
del Centro o la Coordinación Re-
gional que corresponda el día uno
de cada mes, un informe de las
actividades realizadas, así como
aquellos que le requieran sus
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superiores;
X. Elaborar expediente clí-

nico e historial médico al per-
sonal adscrito al Centro y ser-
vidores públicos que requieran
del servicio;

XI. Reportar a la autoridad
judicial el estado higiénico,
físico o de salud de los usuarios
del Centro, en aquellos casos
donde se identifiquen huellas
de lesiones físicas sugestivas
de maltrato y/o descuido de los
menores;

XII. Reportar a la autoridad
judicial y realizar examen mé-
dico a los progenitores o tutores
que se presenten en estado in-
conveniente o bajo los efectos
del alcohol, droga o enervante,
a efecto de preservar el interés
superior del menor, asegurando
en todo momento su integridad
física, y

XIII. Las demás que deriven
de este Reglamento y otros or-
denamientos legales aplicables.

CAPITULO VIII

DE LOS CONTROLES DE INGRESO
Y DE LAS MEDIDAS DE

SEGURIDAD

Artículo 86.- Todas las per-
sonas que, en calidad de usua-
rios o de visitantes, se encuen-
tren en el interior del Centro
deberán acatar las instruccio-
nes que reciban del personal del
mismo.

Artículo 87. Los controles
de ingreso al Centro se llevarán
a cabo a través de los mecanismos
que establezcan para dicho fin

las autoridades del Centro o las
Coordinaciones Regionales. Los
usuarios y visitantes deberán
acatar los procedimientos de
ingreso y medidas de seguridad.

Para ingresar al Centro o
Coordinaciones Regionales, los
usuarios y visitantes deberán
presentar identificación oficial
vigente.

La identificación que al
efecto exhiban los usuarios y
visitantes deberá quedar depo-
sitada en el área de recepción
y vigilancia del Centro hasta
el retiro de los mismos.

Artículo. 88.- Los padres que
requieran entrevistarse con al-
guno de los funcionarios del
Centro o Coordinación Regional,
deberán hacer cita respectiva
con anticipación de veinticuatro
horas. De no contar con cita, po-
drán ser atendidos, previa auto-
rización, conforme a la disponi-
bilidad de personal y horarios.

Artículo 89.- El Centro o
Coordinación Regional, podrá im-
plementar un sistema propio de
identificación para los usua-
rios y visitantes, ya sea físico
o electrónico.

Artículo 90.- En caso de que
se altere el orden o se agreda
física o verbalmente a una per-
sona en el interior del Centro
o Coordinación Regional, y tales
hechos puedan constituir algún
delito o falta administrativa,
el acta circunstanciada de los
hechos, se turnará a la Autori-
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dad competente para los efectos
legales que correspondan.

CAPITULO IX

DE LAS RESTRICCIONES

Artículo 91.- El Centro o la
Coordinación Regional, contará
con áreas de acceso restringido
al público usuario y áreas des-
tinadas a la prestación de los
servicios sustantivos.

El público podrá ingresar a
las áreas restringidas de manera
excepcional y únicamente con-
tando con la previa autorización
de los funcionarios del Centro
o Coordinaciones Regionales.

Artículo 92.-Queda prohi-
bido a los usuarios, durante la
prestación de los servicios sus-
tantivos, comunicarse con per-
sonas que se encuentren en el
exterior del inmueble a través
de medio alguno.

Artículo 93.- Los padres se
abstendrán, en el curso de las
convivencias y entrega o regreso
del menor, abordar entre ellos
temas del litigio en el que es-
tén involucrados, interrogar a
los menores sobre sus familiares
o realizar comentarios hostiles
hacia ellos o hacia su familia
u otras personas allegadas a
éstos.

Artículo 94.- Queda prohibi-
do al interior del Centro o las
Coordinaciones Regionales:

I. Portar armas, objetos o

materiales que pongan en riesgo
la seguridad de las personas;

II. Ingresar o consumir sus-
tancias prohibidas como estupe-
facientes y/o psicotrópicos, o
aquellas que pongan en peligro
la salud y provoquen, en quienes
las consumen, alteraciones de
la conciencia;

III. Manifestar cualquier
conducta agresiva hacia los me-
nores, usuarios, visitantes o
personal que labora en él;

IV. Proferir amenazas, in-
timidar o presionar, agredir fí-
sicamente o insultar al personal
que labore en esa Institución;

V. El acceso a toda persona
que se halle en estado de embria-
guez o bajo el influjo de estu-
pefacientes que puedan alterar
el orden, la tranquilidad y la
seguridad del lugar;

VI. La entrada a usuarios
que porten uniforme de cualquier
corporación de seguridad poli-
cial o militar;

VII. El acceso a toda perso-
na que padezca algún tipo de en-
fermedad contagiosa o afección
grave de sus facultades mentales;

VIII. Comunicar a los meno-
res, por medio de cualquier apa-
rato de comunicación portátil,
con personas fuera de las ins-
talaciones;

IX. Ingresar material ex-
plosivo, tóxico u objetos conta-
minantes que pongan en peligro
la salud o la vida de las per-
sonas;

X. Ingresar cualquier elec-
trodoméstico de línea blanca o
electrónica, juguete o todo apa-
rato que utilice energía eléc-
trica de corriente directa pa-



30    PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Viernes 20 de Septiembre de 2013

ra su funcionamiento;
XI. Ingresar cualquier tipo

de herramienta o utensilios de
trabajo con los cuales los me-
nores se puedan lesionar;

XII. Introducir cámaras fo-
tográficas, de video, aparatos
de grabación, reproducción de
sonido o imágenes, o cualquier
otro similar;

XIII. Ingresar patines, ba-
lones profesionales, resorteras,
bats, espadas, montables eléc-
tricos y bicicletas;

XIV. Introducir cualquier
objeto que por sus caracterís-
ticas intrínsecas pueda causar
algún daño a quienes acuden a
recibir los servicios que presta
el Centro, así como al personal
que labora en el mismo;

XV. Ingresar animales o mas-
cotas de cualquier especie; ex-
cepto en los casos de invidentes
que utilicen perros guías;

XVI. Realizar cualquier ac-
to de comercio o de proselitismo
público o privado;

XVII. Realizar reuniones de
padres con fines particulares
o de cualquier otra índole, y

XVIII. Realizar cualquier
otra conducta no apta para el
sano desarrollo de los menores
o que ponga en riesgo la seguri-
dad de los usuarios y trabaja-
dores de la Institución.

Artículo 95.- De presentar-
se alguno de los supuestos arri-
ba señalados, los objetos, mate-
riales o sustancias, serán re-
tenidos y puestos a cargo del
personal de vigilancia del Cen-
tro, y serán devueltos a los
usuarios al momento de retirarse

de las instalaciones.

Si fuese algún objeto, sus-
tancia o conducta de las prohi-
bidas también por las leyes res-
pectivas, se hará del conoci-
miento de las autoridades corres-
pondientes para los efectos ju-
rídicos que procedan.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- Publíquese este
Reglamento en el Periódico Ofi-
cial del Gobierno del Estado pa-
ra su conocimiento general.

SEGUNDO.- El presente Regla-
mento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Así lo acordaron y aproba-
ron por unanimidad de votos los
integrantes del Pleno del Consejo
de la Judicatura del Poder Judi-
cial del Estado de Guerrero, Doc-
tor JESÚS MARTÍNEZ GARNELO, Doc-
tor ALBERTO LÓPEZ CELIS, Maestra
GLORIA GARCÍA LEMUS, Licenciado
ARTURO ESTRADA BÁRCENAS y Licen-
ciado VÍCTOR ALEJANDRO ARELLANO
JUSTO, ante el Licenciado ANDRÉS
DE LA ROSA PELÁEZ, Secretario
General del Consejo, que autori-
za y da fe.

EL SUSCRITO LICENCIADO AN-
DRÉS DE LA ROSA PELÁEZ, SECRETA-
RIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA
JUDICATURA ESTATAL,

C E R T I F I C A:

QUE LA PRESENTE IMPRESIÓN
ES AUTÉNTICA DE SU ORIGINAL, RE-
LATIVA AL REGLAMENTO QUE FIJA
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LAS BASES DE ORGANIZACIÓN Y FUN-
CIONAMIENTO DEL CENTRO DE CONVI-
VENCIA FAMILIAR SUPERVISADA DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
GUERRERO, APROBADO POR UNANIMI-
DAD DE VOTOS DE LOS CONSEJEROS
INTEGRANTES DEL PLENO DEL CON-
SEJO DE LA JUDICATURA ESTATAL,
EN SESIÓN ORDINARIA DE QUINCE
DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. LO QUE
CERTIFICO EN LA CIUDAD DE CHILPAN-
CINGO, GUERRERO A LOS CATORCE
DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS
MIL TRECE, PARA LOS EFECTOS LE-
GALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.

Rúbrica.

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

SECCION DE
AVISOS

EDICTO
En el expediente numero

470/2011-III, relativo al jui-
cio ejecutivo mercantil, pro-
movido por Maymite Mejía Urio-
so, en contra de Cándida Her-
nández Miranda, la Juez Quinto
de Primera Instancia del Ramo
Civil, del Distrito Judicial de
Tabares, señaló las doce horas
del día veinticinco de septiem-
bre del presente año, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda,
respecto del bien inmueble em-
bargado en actuaciones, iden-
tificado como lote de terreno
y construcciones existentes en
el mismo, ubicado en calle Pri-
mero de Mayo, lote diez, manzana
42, zona 103, colonia Miguel
Hidalgo de esta ciudad, con las
siguientes medidas y colin-
dancias, con una superficie de
221.00 metros cuadrados, al
noroeste: 15.90 y 13.70 metros,
colinda con arroyo; al sureste
8.00 metros, colinda con arro-
yo; al suroeste, 16.50, 2.00,
7.00 y 6.50, colinda con lote
número 11, paso de servicio y
con lote número 8 y al noroeste:
11.00 metros, colinda con arro-
yo, hágase la publicación de
edictos convocando postores en
los lugares públicos de cos-
tumbre, en el Periódico Oficial
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del Gobierno del Estado, así co-
mo en cualquiera de los perió-
dicos de mayor circulación.
("Novedades Acapulco", "Sol de
Acapulco", o Diario "El Sur"),
que se editan en esta ciudad,
en las Administraciones Fisca-
les Estatales Uno y Dos, en la
Secretaría de Administración
y Finanzas del H. Ayuntamien-
to Constitucional de esta ciudad
y en los estrados del juzgado,
por tres veces dentro de nueve
días hábiles; en la inteligencia
de que el primero de los anun-
cios habrá de publicarse el
primer día del citado plazo y
el tercero el noveno, pudiendo
efectuarse el segundo de ellos
en cualquier tiempo, dentro
del mismo, sirviendo de base
para el remate, la cantidad de
$110,200.00 (ciento diez mil
doscientos pesos 00/100 mone-
da nacional), y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., 23 de Agosto
del 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. MANUEL LEÓN REYES.
Rúbrica.

3-3
________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-

RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. RUBEN VALENZO CANTOR,
solicita la inscripción por vez
primera del Predio Rústico, de-
nominado "Tepancalco", ubicado
en esta Ciudad Capital, del dis-
trito Judicial de los Bravo,
el cual cuenta con las siguien-
tes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 180.91
mts., y colinda con tierra de
Zenón Ramírez y Joaquín Miranda
carril de por medio.

Al Sur: Mide en 302.50
mts., y colinda con Taide Espi-
noza barranca de por medio.

Al Oriente: Mide en 406.10
mts., y colinda con tierra de
Taide Espinoza y de los vende-
dores carril de por medio.

Al Poniente: Mide en 247.75
mts., y colinda con Francisco
Rendón carril de por medio.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 23
de Agosto del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
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EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. LUIS MATEO MORENO UR-
BINA, solicita la inscripción
por vez primera del Predio Ur-
bano, ubicado al Oriente de Bue-
navista de Cuellar, Guerrero,
del distrito Judicial de Hidal-
go, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindan-
cias.

Al Norte: Mide en 100.00
mts., y colinda con Gabriel Ve-
lasco o sucesores.

Al Sur: Mide en 147.00
mts., y colinda con Isidro Ocam-
po Ocampo, barranca de por me-
dio.

Al Oriente: Mide en 104.00
mts., y colinda con Gabriel Ve-
lasco o sucesores.

Al Poniente: Mide en 120.00
mts., y colinda con Marcelo Tru-
jillo Figueroa.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 28
de Agosto del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-

CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
_______________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

La persona moral MIEL TIE-
RRA GRANDE APICOLA HUYITLALPAN,
S.P.R. DE R.L., representada
por el C. DANIEL MORALES HER-
NANDEZ, solicita la inscripción
por vez primera del predio rús-
tico, ubicado en el punto cono-
cido al Ahuacate, en Almolonga,
Municipio de Tixtla, Guerrero,,
del distrito Judicial de Guerre-
ro, el cual cuenta con las si-
guientes medidas y colindancias.

Al Norte: Mide en 0.00
mts., y colinda con Barranca
del Jazmín y Jesús Hernández.

Al Sur: Mide en 260.660
mts., y colinda con Jesús Her-
nández.

Al Oriente: Mide en 639.904
mts., y colinda con Leodegaria
García.

Al Poniente: Mide en
584.363 mts., y colinda con ca-
mino de Hueyitlalpan y Terreno
de Onorio García.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
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el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-
gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 8 de
Agosto del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-2
_____________________________________

EDICTO
JUAN FERNANDO Y JESÚS GUSTAVO
DE APELLIDOS RODRÍGUEZ OCAMPO.

En los autos del expediente
numero 478/2012-III, relativo
al juicio de Especial de Cesa-
ción de Pensión Alimenticia,
del índice del juzgado Segundo
Familiar del Distrito Judicial
de los Bravo, por auto de catorce
de Agosto del dos mil trece, se ra-
dico la demanda de Cesación de
Pensión alimenticia, promovida
por VICENCIO JUAN RODRÍGUEZ
GÓMEZ, en contra de JUAN FERNAN-
DO Y JESÚS GUSTAVO de apellidos
RODRÍGUEZ OCAMPO, ordenándose
entre otras cosas emplazar a
juicio a los demandados median-
te edictos, que se publiquen
tres veces, de tres en tres
días, en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado y en el
periódico "el Sol de Chilpan-
cingo", para que dentro de cua-
renta días siguientes a la úl-

tima publicación, se apersonen
en el Juzgado Segundo Familiar
de Primera Instancia de este
Distrito Judicial de los Bravo,
sito en calle Kena Moreno, Co-
lonia Tepango, Ciudad Judicial,
en esta ciudad capital, con una
credencial oficial con fotogra-
fía y dos copias mas, a recibir
las copias de traslado y docu-
mentos anexos cotejados y se-
llados de la demanda referida,
para que dentro del término de
ocho días, produzca contesta-
ción a la demanda, bajo el aper-
cibimiento que de no hacerlo se
presumirán admitidos los hechos
de la misma; termino que empe-
zara a corregir a partir del día
siguiente a quel en que fenezca
el indicado plazo de cuarenta
días; prevenir a los demandados
para que señalen domicilio pa-
ra oir y recibir notificaciones
en esta ciudad, apercibidos que
de no cumplir las posteriores
notificaciones, aun las de ca-
rácter personal, le surtirán
efectos por los estrados de es-
te juzgado, a excepción de la
notificación de la sentencia
definitiva que se llegare a
dictarse en este juicio.

ATENTAMENTE.
EL SEGUNDO SECRETARIO ACTUARIO
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS
BRAVO.
LIC. JOSÉ AQUINO BELLO.
Rúbrica.

3-2
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EDICTO
C. ARMANDO SUASTEGUI MAYO.
P R E S E N T E.

En el expediente numero
721-2/2012, relativo al juicio
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A
BIENES DE VICENTA MAYO GUTIE-
RREZ, la Juez Cuarto de Primera
Instancia en Materia Familiar
del Distrito Judicial de Taba-
res, dictó dos autos que en la
parte que interesa dicen:

"...

A sus autos el escrito del
licenciado RICARDO MEZA PÉREZ,
toda vez que no fue posible
localizar el domicilio de AR-
MANDO SUASTEGUI MAYO, no obstan-
te de haberse librado oficios
a las diferentes dependencias
públicas para localizar el do-
micilio de éste, sin que se ha-
yan obtenido resultados posi-
tivos; por tanto y como lo so-
licita el ocursante, con funda-
mento en los artículos 146 y 160
fracción II del Código Proce-
sal Civil del Estado, se ordena
notificar por edictos a ARMANDO
SUASTEGUI MAYO, los cuales se
publicarán por tres veces de
tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado de Guerrero,
que se edita en la Ciudad de
Chilpancingo de los Bravo, Gue-
rrero y en uno de los periódi-
cos de mayor circulación que se
editan en esta Ciudad y Puerto,
de entre "Novedades de Acapul-
co", "El Sol de Acapulco" y "El
Sur", a elección del promovente;

concediéndole a ARMANDO SUASTE-
GUI MAYO un término de CUARENTA
DÍAS para que comparezca a re-
cibir las copias de traslado co-
rrespondientes, mismas que se
encuentran a su disposición en
la Secretaría actuante, y se
apersone a la presente sucesión
a deducir sus posibles derechos
hereditarios, señalando domi-
cilio en esta Ciudad, para oír
y recibir notificaciones, aper-
cibido que de no hacerlo, las
posteriores notificaciones aún
las personales le surtirán efec-
tos por cédula fijada en los
estrados de este juzgado con
excepción de la sentencia defi-
nitiva que se llegare a emi-
tir..."

"...

Auto. Acapulco de Juárez,
Guerrero, a dieciséis de mayo
del año dos mil doce.

Visto el escrito de José
Concepción, Lucina Maria de la
Luz y Efren todos de apellidos
Suastegui Mayo, documentos que
acompaña, mediante los cuales
se le tiene denunciando la Su-
cesión Intestamentaria a Bienes
de Vicenta Mayo Gutiérrez; por
lo que con fundamento en los
artículos 1309, 1310, del Código
Civil; 665, 667, 668 y 669 del
Código Procesal Civil, se da
entrada a la denuncia en la vía
y forma propuesta; en conse-
cuencia regístrese en el Libro
de Gobierno que se lleve en es-
te Juzgado, bajo el número 721-
II/2012, que es el que legalmen-
te le corresponde; asimismo, se
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ordena formar el cuadernillo
correspondiente a la primera
sección denominada "De suce-
sión", la cual mediante el pre-
sente proveído se declara abier-
ta..."

Acapulco, Guerrero., a Vein-
tidós de Agosto del Dos Mil
Trece.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALEYDA MARTINEZ REYES.
Rúbrica.

3-2
___________________________________________

AVISO NOTARIAL
Licenciado ROBESPIERRE RO-

BLES HURTADO, Notario Público
número Diecinueve del Distrito
Notarial de Tabares y del Patri-
monio Inmueble Federal, conforme
a lo dispuesto en el artículo
setecientos doce del Código
Procesal Civil para el Estado
de Guerrero, da a conocer que
con su intervención se tramita
la radicación de la sucesión
testamentaria a bienes del se-
ñor ABELARDO GASPAR SALAS. La
señora AIDA AÑORVE VALVERDE
aceptará la herencia a su fa-
vor, en los términos estableci-
dos en el testamento otorgado
en la escritura pública número
25,658 (veinticinco mil seiscien-
tos cincuenta y ocho), de fecha
siete de junio de dos mil seis,
pasada ante la fe del suscrito
Notario. Además la señora AIDA

AÑORVE VALVERDE aceptará el
cargo de albacea que le confirió
el testador.- DOY FE.- Acapulco,
Guerrero, a Veintinueve de Agosto
del Año Dos Mil Trece.

EL NOTARIO PÚBLICO NO. 19 Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO NOTARIAL
Licenciado ROBESPIERRE RO-

BLES HURTADO, Notario Público
número Diecinueve del Distrito
Notarial de Tabares y del Patri-
monio Inmueble Federal, conforme
a lo dispuesto en el artículo
setecientos doce del Código
Procesal Civil para el Estado
de Guerrero, da a conocer que
con su intervención se tramita
la radicación de la sucesión
testamentaria a bienes de la
señora JOSEFA JIMENEZ RAMIREZ.
Los señores JOSE FRANCISCO SAL-
GADO RIZO, JOSE FRANCISCO SAL-
GADO JIMENEZ, MARIA DE LOS AN-
GELES SALGADO JIMENEZ y SARAH
GISEL SALGADO JIMENEZ aceptarán
la herencia a su favor, en los
términos establecidos en el
testamento otorgado en la escri-
tura pública número 45,793 (cua-
renta y cinco mil setecientos
noventa y tres), de fecha nueve
de octubre de dos mil doce, pa-
sada ante la fe del suscrito No-
tario. Además el señor JOSE
FRANCISCO SALGADO RIZO aceptará
el cargo de albacea que le con-
firió la testadora.- DOY FE.-
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Acapulco, Guerrero, a Veinte de
Agosto del Año Dos Mil Trece.

EL NOTARIO PÚBLICO NO. 19 Y DEL
PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL.
LIC. ROBESPIERRE ROBLES HURTADO.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EXTRACTO
EXTRACTO PARA PUBLICARSE EN

EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN DOS PE-
RIÓDICOS QUE CIRCULEN EN DONDE
SE UBIQUE EL PREDIO, CON INTER-
VALO DE DIEZ DÍAS NATURALES.

El C. FIDEL MOISEN CATARINO,
solicita la inscripción por vez
primera del Predio Rústico,
ubicado en el paraje denominado
"Los Terreritos" en Tixtla
Guerrero, del distrito Judicial
de Guerrero, el cual cuenta con
las siguientes medidas y colin-
dancias.

Al Norte: Mide en 59.00
mts., y colinda con Anacleto
Morales.

Al Sur: Mide en 59.00 mts.,
y colinda con Agripina Basilio.

Al Oriente: Mide en 126.00
mts., y colinda con Juan Bello.

Al Poniente: Mide en 126.00
mts., y colinda con Austreberta
Sandoval.

Lo que se hace y se publica,
en términos de lo dispuesto por
el primer párrafo del artículo
68, del Reglamento del Registro
Público de la Propiedad en vi-

gor.

Chilpancingo, Guerrero, a 6 de
Septiembre del 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL DIRECTOR GENERAL.
LIC. ISIDORO ROSAS GONZÁLEZ.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
VICTOR CARBAJAL VALDOVINOS.
P R E S E N T E.

El expediente familiar nu-
mero 1369-2/2009, relativo al
juicio de DIVORCIO NECESARIO,
promovido por NORMA ANGELICA
GALEANA GALEANA en contra de
VÍCTOR CARBAJAL VALDOVINOS, me-
diante auto de fecha once de ju-
nio del dos mil trece, la C. Juez
Primero de Primera Instancia de
lo Familiar del Distrito Judicial
de Tabares, con domicilio ubi-
cado en Avenida Vía Tropical,
sin número, Fraccionamiento las
Playas, Palacio de Justicia
(planta baja), de esta Ciudad
y Puerto de Acapulco, Guerrero,
por ignorarse el domicilio de
C. VICTOR CARBAJAL VALDOVINOS,
mando a emplazarlo por edictos
que se publicaran por TRES VECES
DE TRES EN TRES DÍAS en el PERIO-
DICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO y en periódico "SOL DE
ACAPULCO", haciéndole saber que
las copias de traslado se encuen-
tran a su disposición en la se-
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gunda secretaria de acuerdos,
comunicándole que se le concede
un termino de cuarenta días, se
le hace saber que deberá señalar
domicilio en esta ciudad donde
oír y recibir notificaciones en
esta Ciudad, en la inteligencia
que en el termino señalado men-
cionado le empezara a contar al
día siguiente de la última pu-
blicación del último edicto.

Acapulco, Guerrero Veintidós de
Agosto del Año 2013.

SEGUNDA SECRETARIA DE ACUERDOS
EN FUNCIONES DE ACTUARIA DEL
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.
LIC. LILLIAN OLEA APATIGA.
Rúbrica.

3-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. JORGE HIGINIO GONZALEZ ATALA.

Que en el expediente número
404/2013-II, relativo al juicio
Divorcio Incausado, promovido
por Karla Montiel Bustillo, en
contra de Jorge Higinio González
Atala, el licenciado Rodolfo
Barrera Sales, Juez de Primera
Instancia del Ramo Familiar del
Distrito Judicial de Hidalgo,
dictó tres autos de fechas cinco
de Abril, diecisiete de Julio y
catorce de Agosto ambos del año
en curso, y se ordena emplazarle
a juicio mediante publicaciones
que se efectuaran por tres ve-
ces, de tres en tres días en el
PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, y en el DIARIO REDES

DEL SUR, que se edita en esta
Ciudad; en la inteligencia que
mediante auto de fecha cinco de
Abril del presente año, se ad-
mitió a trámite la demanda de
Divorcio Incausado, promovido
por Karla Montiel Bustillos, en
contra de Usted, con fundamento
en los artículos del 1 al 10,
11 fracción III, 27, 28, 29, 30,
31, 32, 33, 44, 45, 47 y 48, de
la Ley de Divorcio Vigente en el
Estado de Guerrero. Lo anterior
para que dentro del término de
cuarenta días hábiles, contados
a partir de la última publica-
ción, se apersonen este juzgado,
sito en la esquina que forman
las calles de Bandera Nacional
y Miguel Hidalgo, de la ciudad
de Iguala, Guerrero, a recibir
las copias de traslado, para que
dentro del término de nueve días
hábiles, produzca contestación,
apercibido que de no hacerlo,
se declarará disuelto el vínculo
matrimonial, de igual forma se
le previene para que señale do-
micilio en esta ciudad donde
oír y recibir citas y notifica-
ciones, con el apercibimiento
que de no hacerlo, las subsecuen-
tes aún las de carácter personal
le surtirán efectos por medio
de cédula que se fijen en los es-
trados de este juzgado. Por otro
lado, y con fundamento en el ar-
tículo 35 de la Ley de Divorcio,
se dictan las siguientes medidas
provisionales: Se decreta la
separación de los cónyuges,
asimismo se previene a los cón-
yuges para que no se causen per-
juicio en su patrimonio ni en
bienes de uso común, ya que de
no hacerlo así, a petición de
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parte se dará vista al Ministe-
rio Público Adscrito a este Juz-
gado; Se decreta la guarda y
custodia de la menor Ángela Ga-
briela González, a favor de la
Promovente Karla Montiel Busti-
llos. Se fija al demandado Jorge
Higinio González Atala, por
concepto de pensión alimenticia
provisional a favor de la actora
Karla Montiel Bustillos, y su
menor hija Ángela Gabriela Gon-
zález, UN SALARIO MÍNIMO DIARIO
VIGENTE EN LA REGION, y que
equivale a la cantidad líquida
de $1,841.40 (MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA Y UN PESOS 40/100
M.N.), MENSUALES, ya que el sa-
lario mínimo vigente en la re-
gión es de $61.38. Misma que de-
berá depositar dentro de los
primeros cinco días de cada mes
a favor del Fondo Auxiliar para
la Administración de Justicia
en el Estado, para ser entregada
a los acreedores alimentistas.

Iguala, Gro., a 21 de Agosto
del 2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
LIC. CRISTINA BAHENA ALVAREZ.
Rúbrica.

3-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
Que en el expediente número

237/2012-III, relativo al jui-
cio Especial Hipotecario, pro-
movido Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Tra-
bajadores (INFONAVIT), en contra

de María Virginia Vázquez Her-
nández, el Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
dictó un auto que en la parte
conducente dice: "Acapulco, Gue-
rrero, a veintiuno de agosto del
dos mil trece.." "...con funda-
mento en los numerales 466 y
467 del Código Adjetivo Civil en
vigor, se señalan las diez horas
con treinta minutos del día
diecisiete de octubre del año
que transcurre, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda del
bien inmueble hipotecado en ac-
tuaciones, consistente en el
inmueble ubicado en la Casa mar-
cada con el número nueve, Condo-
minio cuarenta y siete, ubicada
en la Calle Pegaza, del Conjunto
Condominal "La Marquesa III",
Sección "Gaviotas II", en la Ca-
rretera Llano Largo , lote nú-
mero sesenta y siete, Colonia
Llano Largo, de esta ciudad, con
las siguientes medidas y colin-
dancias al noroeste en 10.600
metros, colinda con la casa nú-
mero 10; al sureste en 10.600
metros, colinda con la casa nú-
mero 08; al noreste en 4.275 me-
tros, colinda con área  común
del Condominio (Jardín); al su-
roeste, en 4.275 metros, colinda
con canal pluvial, abajo con lo-
za de cimentación, arriba con
loza de azotea; sirviendo de ba-
se la cantidad de $ 230,600.00
(doscientos treinta mil seis-
cientos pesos 00/100 moneda na-
cional), siendo postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de dicha cantidad; por
tanto, se ordena hacer la publica-
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ción de los edictos por dos ve-
ces consecutivas dentro de los
diez días naturales, con excep-
ción del Periódico Oficial del
Gobierno del Estado; esto es,
una publicación seguida de la
otra en forma diaria sin que se
medie día natural o hábil de por
medio entre una y otra, en el
periódico Novedades de Acapulco,
de esta ciudad, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
así como en los lugares públicos
de costumbre, como son los es-
trados de este Juzgado, Adminis-
tración de Finanzas del H. Ayun-
tamiento Municipal, Administra-
ción Fiscal Estatal número uno
y dos, convocando postores pa-
ra que intervengan en la subas-
ta..."

Se convocan postores para
que intervengan en dicha audien-
cia.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUER-
DOS. DEL JUZGADO 6º DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. GUADALUPE VIDAL VILLA.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

236/2012-II, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por, Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabaja-
dores, en contra de Brenda Isa-
bel Cruces Cedillo. El Juez
Sexto de Primera Instancia en

Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, dictó un auto
que en su parte conducente dice:

Acapulco, Guerrero, a veinti-
dós de agosto de dos mil trece.

"...con fundamento en los
artículos 143 fracción II, 459,
466 y 467 del Código Procesal
Civil del Estado... ha lugar a
sacar en pública subasta y en
primera almoneda el bien inmue-
ble hipotecado que consiste en
el inmueble ubicado en Calle
Boulevard Costa Grande y Calle
los Muelles, casa marcada con
el número 154-B, Lote 9, Manzana
53, del Fraccionamiento Costa
Dorada XII, en el Exejido de
Llano Largo, municipio de Aca-
pulco, Guerrero, tipo Palma
Real, superficie de la casa de
49.48 metros cuadrados, con las
siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte, en 8.97 metros,
con la casa número 154-A; al
Sur, en 10.17 metros, con Calle
los Muelles; al Este, en 5.99 me-
tros, con casa 155-A; al Oeste,
en línea quebrada de tres tra-
mos: En 3.45 metros, con cochera
y Boulevard Costa Grande; 1.20
metros y 2.53 metros, con ac-
ceso común; Arriba, con losa de
entrepiso de casa número 154-D;
Abajo, con cimentación; corres-
pondiendo a dicho inmuebles un
indiviso de 0.05683% en relación
al régimen; con un valor peri-
cial de $275,400.00 (DOSCIENTOS
SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIEN-
TOS PESOS 00/100 MONEDA NACIO-
NAL)... siendo postura legal la
que cubra las dos terceras del
avalúo...".
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Finalmente, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate... se señalan LAS DIEZ
HORAS DEL DIA VEINTIDOS DE OC-
TUBRE DEL DOS MIL TRECE.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-
Así lo acordó y firma el Licen-
ciado ELIAS FLORES LOAEZA, Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Judi-
cial de Tabares, ante la Segunda
Secretaria de Acuerdos, Licen-
ciada DOLORES NAVA GASPAR, con
quien autoriza y da fe.

Se convocan postores por
medio de la publicación de edic-
tos por dos veces consecutivas
dentro de los diez días naturales.

Acapulco, Gro., 27 de Agosto
del 2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS DEL JUZGADO SEXTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. DOLORES NAVA GASPAR.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número 04/

2011-III, relativo al Juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), en
contra de PAGUA GOMEZ J. GUADA-
LUPE, el Licenciado Jorge Andrés
Osorio Vázquez, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Civil

del Distrito Judicial de Tabares,
señaló las ONCE HORAS DEL DÍA
VEINTITRES DE OCTUBRE DEL PRE-
SENTE AÑO, para que tenga verifi-
cativo la audiencia de remate en
primer almoneda, respecto del
bien inmueble hipotecado en au-
tos consistente en el inmueble
ubicado en la casa número cinco,
Condominio Hacienda Cienegui-
llas Fracción E Conjunto Real
Hacienda, de esta Ciudad y Puer-
to de Acapulco, Guerrero, con
las siguientes medidas y colin-
dancias: AL NOROESTE en 12.10
MTS con casa número 42, AL SU-
RESTE en 12.10 MTS CON CASA nu-
mero 40; AL NORESTE. En 4.275
MTS con área común al régimen
(acceso), AL SUROESTE en 4.275
MTS con casa número 20 del con-
dominio Haciendo San Luis ABAJO
con losa de cimentación, ARRIBA
con losa de azotea, frente del
terreno en metros 4.275 mts,
con una superficie total de te-
rreno 51.727 m2, teniéndose co-
mo base para el remate la canti-
dad de $274.100.00 (DOSCIENTOS
SETENTA Y CUATRO MIL CIEN PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL), valor
pericial fijado en autos y sien-
do postura legal las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., 28 de Agosto de
2013.

LA TERCER SECRETARIA DE ACUERDOS
EN FUNCIONES DE ACTUARIA DEL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE TABARES.
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LIC. ISABEL SANTANA MORALES.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
En el expediente número

198-3/2007, relativo al juicio
Especial Hipotecario, promovido
por Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabaja-
dores (Infonavit), en contra de
Carlos Cárdenas Delgado y otra;
el Licenciado Ausencio Díaz Lo-
renzano, Juez Tercero de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
con residencia en este Puerto,
señaló LAS ONCE HORAS CON TREIN-
TA MINUTOS DEL DÍA VEINTIUNO DE
OCTUBRE DEL AÑO ACTUAL, para que
tenga lugar el Remate en Primera
Almoneda del inmueble embargado
en actuaciones, consistente en
la Casa, marcada con el número
4, ubicado en el Condominio Ha-
cienda Santa Rosa, que forma
parte del Conjunto Real hacien-
da, ubicado en la fracción S,
resultante  de la relotificación
hecha a la fracción de terreno
rustico denominado el Porvenir,
de ésta Ciudad y Puerto de Aca-
pulco, Guerrero; con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL
NOROESTE: En cuatro metros dos-
cientos setenta y cinco centí-
metros, con área común al régi-
men; AL SURESTE: En cuatro me-
tros doscientos setenta y cinco
centímetros, con área común al
régimen (acceso); AL NORESTE:
En doce metros diez centímetros,
con área común al régimen; AL

SURESTE: En doce metros centíme-
tros, Con casa número tres,
Abajo con losa de cimentación;
Arriba: con losa de Azotea; sir-
viendo de base la cantidad de
$150,000.00 (Doscientos mil pe-
sos mil pesos 00/100 moneda na-
cional), valor pericial del in-
mueble embargado, y será postura
legal la que cubra las dos ter-
ceras partes de dicha cantidad;
debiéndose hacer las publica-
ciones por dos veces consecuti-
vas dentro de los diez días na-
turales, como lo disponen los
artículos 611 fracción VI y 466
fracción IV del Código Procesal
Civil del Estado. Se convocan
postores.

Acapulco, Gro., a 29 de Agosto
de 2013.

EL TERCER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. LEO ANGEL ALDERETE GARCIA.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. HILDA RIVERA SOLIS.

Hago de su conocimiento que
en fecha veintitrés de agosto
del presente  año, se radicó el
expediente número 101/2013-II,
relativo al juicio Divorcio In-
causado, promovido por Raúl Or-
be Torres, en contra de Hilda
Rivera Solís, la Juez de Primera
Instancia en Materia Civil y
Familiar del Distrito Judicial
de Galeana, ordeno que para su
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notificación se publiquen edictos
por tres veces de tres en tres
días, en el Periódico El Sur,
con domicilio en Acapulco Gue-
rrero, y Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, con domici-
lio en Chilpancingo Guerrero,
concediéndose a la demandada
veinte días para que de respues-
tas a la demanda instaurada en
su contra, término que le empezara
a correr a partir de la última
publicación del edicto, se le
hace saber que deberá compare-
cer a la Segunda Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia
en Materias Civil y Familiar de
Tecpan de Galeana, Guerrero,
por las copias de traslado, de-
biendo traer consigo la creden-
cial de elector, pasaporte y
quede legalmente identificada
por este juzgado, se le apercibe
que de no dar contestación a la
demanda, se le tendrá por contes-
tada la demanda en sentido ne-
gativo, se le previene para que
señale domicilio en esta ciudad,
para oír y recibir notificacio-
nes para los mismos efectos a
los profesionistas que indica.

Tecpan de Galeana, Gro., a 28
de Agosto del 2013.

EL SEGUNDO SECRETARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
RAMO CIVIL Y FAMILIAR DEL DIS-
TRITO JUDICIAL DE GALEANA.
LIC. ROBERTO RAMOS CHINO.
Rúbrica.

3-1

EDICTO
El ciudadano licenciado RO-

SALÍO BARRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, en el expe-
diente 256/2011-1, relativo al
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por BANCO MERCANTIL
DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en
contra de OLIMPIA MIREYA LÓPEZ
SEGURA, ordenó sacar a remate en
pública subasta en primera al-
moneda el bien inmueble hipo-
tecado, consistente en el lote
de terreno número 2, del Frac-
cionamiento del terreno Rio
Grande o Carabalí, situado al
norte del campo turista las An-
clas, actualmente identificado
con el número oficio 610 (antes
76) de la Calle Morteros, Colonia
Las Anclas, de esta Ciudad, ins-
crita en el folio registral
electrónico 38396, del Distrito
Judicial de Tabares, con las si-
guientes medidas y colindancias:
al noroeste en 23.00 metros,
con lote 3; al noreste en 21.00
metros, con lote propiedad par-
ticular; al sureste en 23.00 me-
tros, con lote 1; y al suroeste
en 21.00 metros, con Calle Lomas
Las Anclas, sirviendo de base
para el remate del inmueble hi-
potecado la cantidad de
$4´710,000.00 (CUATRO MILLONES
SETECIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL); valor pe-
ricial señalado en autos, por
lo que será postura legal la que
cubra las dos terceras partes
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del valor pericial del bien hi-
potecado, convocándose postores
por medio de la publicación de
edictos que se realicen por dos
veces consecutivas dentro de
diez días naturales, en el Pe-
riódico Oficial del Gobierno
del Estado, en el Periódico No-
vedades de Acapulco, que se edi-
ta en esta ciudad, en los luga-
res públicos de costumbre como
son: estrados de las Administra-
ciones Fiscales Estatales núme-
ros Uno y Dos, en esta ciudad;
estrados de la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración del H.
Ayuntamiento Municipal de esta
Ciudad, y en los estrados de
este Juzgado; se señalan a las
diez horas del día diecisiete
de octubre de dos mil trece,
para que tenga verificativo la
audiencia de remate en primer
almoneda. SE CONVOCAN POSTORES.

Acapulco, Gro., a 22 de Agosto
de 2013.

EL PRIMER SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LIC. ROBERTO ADRIÁN HERNÁNDEZ
GAYTÁN.
Rúbrica.

2-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

AVISO
[A ser publicado en el Pe-

riódico Oficial de Guerrero 3
veces con intervalos de 10 días].

AVISO DE REDUCCIÓN DE CAPI-
TAL SOCIAL DE AUTOTRANSPORTES
CAYACO, S.A. DE C.V.

En cumplimiento a lo estable-
cido en el artículo 9 de la Ley
General de Sociedades Mercanti-
les, se hace del conocimiento
del público en general y espe-
cialmente de los acreedores de
AUTOTRANSPORTES CAYACO, S.A. DE
C.V., que mediante Asamblea Ge-
neral Extraordinaria y Ordina-
ria de Accionistas de la Sociedad
celebrada el 20 de agosto de
2013, los accionistas de la So-
ciedad resolvieron, entre otras
cosas, aprobar una reducción en
la parte mínima fija del capital
social de la Sociedad en la can-
tidad de $10,000.00 (diez mil
pesos 00/100) M.N., mediante la
cancelación de 100 (cien) accio-
nes Serie "A" representativas
del capital social mínimo fijo
de la Sociedad.

Como consecuencia de lo an-
terior, el capital social sus-
crito y pagado de la Sociedad ha
quedado establecido en la canti-
dad de $10,000.00 (diez mil pe-
sos 00/100) M.N., la totalidad
del cual corresponde a la parte
mínima fija del capital social,
representado por 100 (cien) ac-
ciones, con valor nominal de
$100.00 (cien pesos 00/100)
M.N. cada una.

Acapulco, Guerrero, a 9 de Sep-
tiembre de 2013.

ATENTAMENTE.
C.P. ADRIÁN REYES HERNÁNDEZ.
CARGO: DELEGADO ESPECIAL DE LA
ASAMBLEA.
Rúbrica.

3-1
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AVISO
[A ser publicado en el Pe-

riódico Oficial de Guerrero 1
vez].

AVISO DE LA DISOLUCION DE
ACEITES Y ESENCIAS YOLI, S.A.
DE C.V.

En cumplimiento a lo estable-
cido en los artículos 229 frac-
ción III y 243 de la Ley General
de Sociedades Mercantiles, se
hace del conocimiento del públi-
co en general y especialmente de
los socios y acreedores de ACEI-
TES Y ESENCIAS YOLI, S.A. DE
C.V., que mediante Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de Accio-
nistas, celebrada el 2 de agosto
de 2013, los accionistas de la
Sociedad acordaron entre otros
puntos, aprobar la disolución
anticipada de la sociedad y por
tanto, ponerla en liquidación,
nombrándose como liquidador
al C.P. ADRIÁN REYES HERNÁNDEZ,
con todas las facultades necesa-
rias e inherentes al desempeño
de su cargo para llevar a cabo
la liquidación en términos de
Ley.

Acapulco, Guerrero, a 9 de Sep-
tiembre de 2013.

ATENTAMENTE.
C.P. ADRIÁN REYES HERNÁNDEZ.
CARGO: DELEGADO ESPECIAL DE LA
ASAMBLEA.
Rúbrica.

1-1

EDICTO
C. AGNELA BENITEZ RAMIREZ.
P R E S E N T E.

En el expediente numero
1177-3/2012, relativo al juicio
de CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMEN-
TICIA ejercitada por SILVESTRE
MOJICA AGUIRRE, en contra de AG-
NELA BENÍTEZ RAMÍREZ, la Juez
Cuarto de Primera Instancia en
Materia Familiar del Distrito
Judicial de Tabares, dictó una
sentencia definitiva que en la
parte que interesa dice:

"...

Por lo anteriormente ex-
puesto y fundado, y con apoyo,
además en los artículos del 354
al 359 del Código Procesal Ci-
vil, es de resolverse y se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la
vía ordinaria civil.

SEGUNDA. Silvestre Mojica
Aguirre probó su acción de ce-
sación de pensión alimenticia,
en tanto que Agnela Benítez Ra-
mírez, se condujo en contumacia;
en consecuencia:

TERCERO. Ha cesado la obli-
gación alimentaria a favor de la
demandada Agnela Benítez Ramí-
rez.

CUARTO. Gírese el oficio
respectivo a la fuente de tra-
bajo del accionante, en los tér-
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minos y condiciones señalados
en el último considerando, de
este fallo.

QUINTO. No se hace especial
condena al pago de gastos y cos-
tas.

SEXTO. Toda vez que se des-
conoce el domicilio de la deman-
dada Agnela Benítez Ramírez,
con fundamento en el artículo
160 y 257, ambos del Código Pro-
cesal Civil, se ordena notificar
a la citada demandada el presente
fallo, mediante edictos que se
publicará por una sola vez de
los puntos resolutivos en el pe-
riódico Oficial del Estado que
se edita en la Ciudad de Chilpan-
cingo, Guerrero y en uno de los
periódicos de mayor circulación
que se editan en esta ciudad y
puerto, de entre Novedades de
Acapulco, el Sol de Acapulco y
el Sur, a elección del promoven-
te, concediéndole a Agnela Bení-
tez Ramírez, un término de
treinta días a partir de la fe-
cha en que se haga la publicación,
para que comparezca a este ór-
gano jurisdiccional a recurrir
dicho fallo.

SEPTIMO.-  Notifíquese per-
sonalmente y cúmplase.

Acapulco, Guerrero., a Diez de
Septiembre del Dos Mil Trece.

LA SECRETARIA ACTUARIA ADSCRITA
AL JUZGADO CUARTO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA FAMILIAR
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ALEYDA MARTÍNEZ REYES.
Rúbrica.                 1-1

EDICTO
En los autos del expediente

penal número 113-2/2010, que se
instruye a Felipe de Jesús Bel-
trán Reyes y Eron Pineda Bazan,
por el delito de Extorsión, en
agravio de Alejandro Chávez
Chavarria y Enrique Chávez Cam-
pos, el Juez Segundo de Primera
Instancia en Materia Penal del
Distrito Judicial de Azueta,
dictó un auto que entre otras
cosas dice:

"Auto. Zihuatanejo, Guerre-
ro, a quince de agosto de dos mil
trece.

Visto el estado procesal
que guarda la causa penal nu-
mero 113-2/2010, que se instru-
ye a Felipe de Jesús Beltrán Re-
yes y Eron Pineda Bazan, por el
delito de Extorsión, en agravio
de Alejandro Chávez Chavarria
y Enrique Chávez Campos.

En la que se advierte que no
es posible notificar a los ci-
tados agraviados la sentencia
definitiva condenatoria de esta
fecha, pronunciada en la causa
penal mencionada, cuyos puntos
resolutivos son los siguientes:

"...PRIMERO.- Eron Pineda
Bazan y Felipe de Jesús Beltrán
Reyes de generales conocidas en
autos, son CULPABLES Y PENALMEN-
TE RESPONSABLES, en la comisión
de los delitos de EXTORSIÓN Y
SECUESTRO, por cuanto hace al
primer delito, cometido en agra-
vio de Alejandro Chávez Chava-
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rría y Enrique Chávez Campos,
y el segundo delito en agravio
de Alejandro Chávez Chavarría,
en consecuencia;

SEGUNDO.- Por la comisión
de estos delitos se le impone
a los sentenciados una pena de
SESENTA AÑOS DE PRISIÓN y multa
de $131,000.35 (ciento treinta
y un mil 35/100 m.n.), cantidad
que deberán cubrir a favor del
Fondo Auxiliar para la Adminis-
tración de Justicia del Estado.

TERCERO.- Se condena a los
sentenciados al pago de la repa-
ración del daño en términos del
IV considerando del fallo pro-
nunciado.

CUARTO.- Hágase saber a las
partes que la presente resolución
es apelable y que disponen del
término de cinco días hábiles,
a partir de su notificación para
hacerlo, en caso de inconformi-
dad.

QUINTO.- Se condena a los
sentenciados a ser amonestados
pública y enérgicamente para
prevenir su reincidencia.

SEXTO.- Gírese la boleta de
ley correspondiente al C. Direc-
tor del Centro Regional de Rea-
daptación Social de ésta ciudad
anexándole copia simple del
presente fallo.

SÉPTIMO.- Notifíquese a los
agraviados del presente fallo
por medio de edictos, lo ante-
rior en virtud de que dichos pa-
sivos no han sido localizados.

OCTAVO.- Comuníquese al Ins-
tituto Federal Electoral que
se inhabilita a los sentenciados
de sus derechos políticos, por
el tiempo que se le impuso como
pena de prisión.

NOVENO.- NOTIFÍQUESE PER-
SONALMENTE y CÚMPLASE..."

Ya que de las constancias
de autos se advierte que no ha
sido posible localizar a los ci-
tados agraviados en sus respec-
tivos domicilios y se ignora su
domicilio actual.

Motivo por el que, con fun-
damento en el articulo 40 primer
párrafo, parte final del diverso
116 del Código de Procedimientos
Penales, se ordena hacerles la
notificación del contenido de
los citados puntos resolutivos,
mediante edictos que se publi-
quen en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado y en el pe-
riódico de mayor circulación en
esta ciudad, que lo es "El Sur",
para que se enteren que se ha
dictado la sentencia en la pre-
sente causa y sus puntos reso-
lutivos mencionados"

Zihuatanejo, Guerrero, a 16 de
Agosto del 2013.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE ACUER-
DOS.
LICENCIADO FRANCISCO JUSTO FE-
LIPE.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
C. SHEILABELLA SERRANO SALGADO.
DOM: CALLE HÉROES DEL 47 NÚMERO
64, COLONIA TIERRA COLORADA CO-
YUCA DE CATALÁN, GUERRERO.
P R E S E N T E.

En la causa penal número
119/2011-II, instruida en contra
de Martín Serrano Castañeda,
por el delito de Abuso Sexual y
Violencia Familiar, en agravio
de SheilaBella Serrano Salgado,
el Ciudadano Licenciado Julio
Obregón Flores, Juez del Juzgado
de Primera Instancia del Ramo
Penal del Distrito Judicial de
Mina, por auto de fecha 26 vein-
tiséis de Agosto del presente
año, se fijaron las 10:00 diez
horas del día 16 dieciséis de
Octubre del presente año, para
el desahogo del CAREO PROCESAL
que le resulta al procesado Mar-
tín Serrano Castañeda con la
agraviada de referencia, de
quien se desconoce su domicilio
actual, por lo que, con apoyo en
el artículo 40 Párrafo Primero
y 116 Tercera Parte del Código
Procesal Penal, se ordeno que se
notifique y se cite por medio
de edicto, que se publicará por
una sola vez en el periódico
OFICIAL, a fin de que comparezca
ante éste juzgado en la fecha
y hora señaladas.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION".
2ª. SRIA. DE ACUERDOS DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MA-
TERIA PENAL DEL DISTRITO JUDI-

CIAL DE MINA, EN FUNCIONES D
ACTUARIA JUDICIAL.
LIC. MARGARITA MARCHAN NOLAZCO.
Rúbrica.

1-1
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

EDICTO
C. LUCIA RODRÍGUEZ MORENO.
PRESENTE.

En la causa penal número
54/2009-II, que se instruye en
contra de Victor Alfredo Pastor
García, por el delito de Robo
Calificado, cometido en agravio
de Maskota S.A. de C.V., el ciu-
dadano Licenciado Marco Antonio
Ordorica Ortega, Juez Primero
de Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Tabares, por sentencia defini-
tiva de fecha dieciséis de agos-
to de dos mil trece, ordeno no-
tificar a la ofendida de referen-
cia y toda vez que se no fue
posible la localización de la
denunciante Lucia Rodriguez Mo-
reno, por medio de edicto, se le
notifica la sentencia defini-
tiva de dieciséis de agosto de
dos mil trece, que en la parte
que interesa dice: "Acapulco,
Guerrero, a dieciséis (16) de
agosto de dos mil trece (2013)...
De igual forma, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos
20, apartado A. Constitucional:
5 párrafo segundo, del Codigo
de Procedimientos Penales; 10
fracciones I y IV, y 11 de la Ley
de Atención y Apoyo a la Vic-
tima y al Ofendido del delito,
número 368, vigente en esta En-
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tidad Federativa, constitúyase
la Secretaria Actuaría en el
domicilio señalado en autos y
notifique a la parte agraviada
el sentido de la presente reso-
lución... R E S U E L V E: PRI-
MERO. Víctor Alfredo Pastor
García, de generales ampliamen-
te conocidas en autos no es cul-
pable ni penalmente responsable
en la comisión del delito de
robo calificado, en agravio de
"Maskota S.A. de C.V.". SEGUNDO.
En consecuencia, se le absuelve
de dicho ilícito, ordenándose
su inmediata y absoluta liber-
tad, debiéndose girar la boleta
de ley correspondiente al C.
Director de Centro Regional de
Reinserción Social de esta Ciu-
dad, anexándole copia autoriza-
da de la presente resolución.
TERCERO. Hágase saber a las par-
tes que la presente resolución
es apelable y que disponen del
término de cinco días hábiles
para recurrirla, en caso de no
ser conformes. CUARTO. Notifí-
quese el presente fallo a la
parte agraviada, en los términos
antes anotados. QUINTO. Notifí-
quese y Cúmplase.- Así definiti-
vamente juzgado lo sentenció y
firma el Ciudadano Licenciado
Marco Antonio Ordorica Ortega,
Juez Primero de Primera Instancia
en Materia Penal del Distrito
Judicial de Tabares, quien ac-
túa por ante el Ciudadano Licen-
ciado Mario Maravilla Peña,
Primer Secretario de Acuerdos,
quien autoriza y da fe.- doy
fe."; lo que se le notifica
para los fines y efectos legales
conducentes. Doy Fe.

Acapulco, Guerrero, a 02 de Sep-
tiembre de 2013.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELEC-
CIÓN".
LA SECRETARIA ACTUARÍA DEL JUZ-
GADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA
EN MATERIA PENAL DEL DISTRITO
JUDICIAL DE TABARES.
LIC. ANA LAURA NAVARRETE COTINO.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
En la causa penal 42/2010-

I, que se instruye a Horoncio
Castillo Vázquez, por el delito
de homicidio calificado, en
agravio de Carlos Eduardo Astu-
dillo Navarro, en fecha tres
(03) de septiembre de dos mil
trece (2013), el licenciado
Avimael Rodríguez Nava, Juez
Cuarto Penal de Primera Instan-
cia del Distrito Judicial de los
Bravo, tomando en cuenta que no
se ha logrado la comparecencia
del los testigos Zacarías Tran-
quilino Astudillo, Emigdio Tran-
quilino Astudillo, Pablo Muñoz
Nava y José Vidal Tranquilino
Navarro, con fundamento en los
artículos 25, 37 y 116 del Có-
digo de Procedimientos Penales
en vigor, ordenó su notificación
por edictos a publicarse en el
periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero y en el
periódico "Diario de Guerrero",
así como la publicación de la
cédula respectiva en los estra-
dos de este juzgado, para que
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se presenten a este recinto ju-
dicial, sito a un costado del
Centro de Readaptación Social
de esta ciudad de Chilpancingo,
Guerrero, con identificación
oficial y dos copias de la mis-
ma, en punto de las diez horas
del día veintidós de octubre de
dos mil trece, y se pueda de-
sahogar el interrogatorio que
la defensa formulará a los tes-
tigos presenciales, así como el
careo procesal entre los testi-
gos de cargo antes mencionados
con los testigos de descargo.

ATENTAMENTE.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN".
EL SECRETARIO ATUARIO DEL JUZ-
GADO CUARTO PENAL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE LOS BRAVO.
LIC. JAIME TERÁN SALAZAR.
Rúbrica.
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EDICTO
C. LUCIA GARCÍA DIRCIO, MAR-
GARITA BUSTOS CONDE ANA LAURA
GARCÍA GARCÍA Y MARISOL VELEZ
MENDEZ.
TESTIGOS DE CARGO.

EL Suscrito Licenciado Ángel
Cruz Añorve, Secretario Actua-
rio adscrito al Juzgado de Pri-
mera Instancia en Materia Penal
del Distrito Judicial de Abaso-
lo, con sede en la Ciudad de Ome-
tepec, Guerrero, le hago saber
a la agraviada Lucia García
Dircio, y las testigos de cargo

Margarita Bustos Conde, Ana
Laura Garcia Garcia y Marisol
Velez Mendez; que por auto de
fecha dos de septiembre del año
dos mil trece, la Juez del cono-
cimiento de la causa penal 221-
III/2010, que se instruye en
contra de la acusada Carolina
Cisneros Rocha, por el delito de
lesiones, en agravio de Lucia
García Dircio, señaló las diez
horas del día dieciséis de octu-
bre del año dos mil trece, para
que tenga lugar el desahogo del
careo procesal que le resulta
con la procesada Carolina Cis-
neros Rocha, por lo que por este
medio, se le hace saber a la
agraviada Lucia Garcia Dircio,
así como a las testigos de car-
go Margarita Bustos Conde, Ana
Laura García Garcia y Marisol
Velez Mendez, para que comparez-
ca en la hora y fecha señalada,
ante el Juzgado de referencia,
sito en calle constitución nú-
mero dos, plaza Cívica "Mártires
del 6 de marzo, colonia centro
en la Ciudad de Ometepec, Gue-
rrero, para llevar a cabo el de-
sahogo de tal probanza, lo que
se hace de su conocimiento para
los efectos legales conducentes.

A T E N T A M E N T E.
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CION".
SECRETARIO ACTUARIO ADSCRITO AL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN
MATERIA PENAL DEL DISTRITO JU-
DICIAL DE ABASOLO.
LIC. ÁNGEL CRUZ AÑORVE.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
OFELIA BARRAGAN ORTIZ.
PRESENTE.

En la causa penal 137/2012-
I, instruida a Alejandro López
Barragan, por el delito de vio-
lencia familiar, cometido en
agravio de Ofelia Barragan Ortiz,
el Licenciado Alfredo Sánchez
Sánchez, Juez Octavo Penal de
Primera Instancia del Distrito
Judicial de Tabares, residente
en Acapulco de Juárez, Guerrero,
por auto de seis de septiembre
de este año, se fijó las diez ho-
ras del día viernes ocho de no-
viembre de dos mil trece, para
desahogar la diligencia de ca-
reo procesal entre el procesado
de mérito con la citada agravia-
da; por lo que, deberá compare-
cer a este Juzgado en la hora
y fecha indicada, con documento
oficial con fotografía que la
identifique. Doy fe.

Acapulco de Juárez, Guerrero,
México. Septiembre 06 de 2013.

ATENTAMENTE.
EL ACTUARIO DEL JUZGADO OCTAVO
PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE TABARES.
LICENCIADO CHRISTIAN TERÁN AR-
COS.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
C. SAMUEL VALVERDE BAUTISTA.

PRESENTE.

En la causa penal número
140/2012-II, que se instruye en
contra SAMUEL VALDERDE BAUTIS-
TA, como probable responsable
del delito de LESIONES, cometido
en agravio de ALICIA MARTÍNEZ
APOLINAR, el Ciudadano Licen-
ciado RENE CUAHUTEMOC AHUACTZIN
MONTALVO, Juez Primero de Paz
del Ramo Penal del Municipio de
Acapulco de Juárez, Guerrero,
por auto de fecha cuatro de sep-
tiembre del dos mil trece, fijó
las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTI-
CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL
TRECE, para que el inculpado SA-
MUEL VALVERDE BAUTISTA se pre-
sente ante este juzgado y en
términos de los artículos 20
apartado A, de la Constitución
Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 85 y 86 del código de
procedimientos Penales, rinda
su declaración preparatoria y
se resuelva su situación jurí-
dica dentro del plazo constitu-
cional que señala el numeral 19
Constitucional y su correlativo
87 del código en aplicación, de-
biéndolo hacer acompañado de
su defensor particular o en su
defecto se le asignará el de
oficio adscrito a este juzgado,
debiendo traer consigo creden-
cial oficial que lo identifique
y dos copias de la misma, aper-
cibido que de no comparecer sin
causa justificada, se revocará
el beneficio de la libertad pro-
visional bajo caución que viene
disfrutando, y se ordenará su
reaprehensión y la garantía que
depositó ante la autoridad minis-
terial, se hará efectiva a favor
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del fondo auxiliar para la admi-
nistración de justicia del Es-
tado, de conformidad a lo estable-
cido por el párrafo tercero del
articulo 70-C, del código de
procedimientos penales en vigor,
y tomando en cuenta que se ago-
taron los medios de localización
de dicho inculpado, con apoyo en
el artículo 116 del Código de
Procedimientos Penales en vigor,
se ordena citarlo por medio de
edicto, que deberá publicarse
por una sola vez en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
y el periódico local de mayor
circulación, a fin de que compa-
rezca ante este órgano jurisdic-
cional, sito en la calle Doctor
Sergio García Ramírez, sin nú-
mero, colonia las Cruces, preci-
samente a un costado del centro
Regional de Reinserción Social
de esta Ciudad, en la hora y fe-
cha antes indicada, para así es-
tar en condiciones de llevar a
cabo la diligencia ordenada.-
Doy fe.

Acapulco, Guerrero,  Septiembre
04 de 2013.

LA SEGUNDA SECRETARIA DE ACUER-
DOS.
Rúbrica.

1-1
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EDICTO
En los autos del expediente

penal número 48/2011-I, que se
instruye al procesado Gregorio
Bustos Zavaleta, como probable
responsable del delito de Violen-

cia Familiar, en agravio de Lo-
rena Añorve Bautista, el licen-
ciado Carlos Meza Román, Juez
Segundo de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Judi-
cial de Azueta, dicto un auto
que literalmente dice:

"Acuerdo. Zihuatanejo de
Azueta, Guerrero, a dos de sep-
tiembre de dos mil trece.

Visto el estado procesal
que guarda la causa penal nú-
mero 48/2011-I, instruida en
contra del procesado Gregorio
Bustos Zavaleta, por el delito
de Violencia Familiar, en agra-
vio de Lorena Añorve Bautista,
de la que se advierte que no fue
desahogada la prueba de careos
procesales que resultan entre
los testigos de descargo Blanca
Rosas Bustos Zavaleta y Juan
Carlos Gutiérrez Maciel con el
testigo de cargo Manuel Fernando
Rosado Gallardo, debido a la
inasistencia de de dicho testigo
de cargo.

Ahora bien, como costa en
autos de que se ordenó la bús-
queda del testigo Manuel Fer-
nando Rosado Gallardo, para con
ello dar cumplimiento a lo que
dispone el artículo 37 de la Ley
procesal de la materia, sin em-
bargo, tampoco se logró su lo-
calización, por lo que para
efectos de agotar los medios
previsto por la ley para la lo-
calización del citado testigo,
conforme a lo que dispone la úl-
tima parte del primer párrafo
del articulo 40 y parte final
del diverso 116 del Código de
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Procedimientos Penales, se or-
dena hacer la notificación me-
diante la publicación de edicto
en el Diario de mayor circulación
en el lugar del juicio, que lo
es "El Sur" en esta Ciudad; así
como en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, indepen-
dientemente de hacerle la notifi-
cación por los estrados con que
se cuenta en este órgano juris-
diccional, notificándose al tes-
tigo Manuel Fernando Rosado Ga-
llardo, para que dentro del tér-
mino de cinco días hábiles si-
guientes a la publicación de los
edictos, comparezca ante este
juzgado a mi cargo, sito en ave-
nida del Bicentenario sin número,
colonia el Limón de esta Ciudad
y Puerto, a proporcionar un nue-
vo domicilio, donde recibir ci-
tas y notificaciones, para tal
efecto, gírese oficio al Presi-
dente del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, para la
publicación del edicto en el
periódico oficial del Gobierno
del Estado y en el Diario de ma-
yor circulación en el lugar del
juicio, que lo es "El Sur" en es-
ta Ciudad, lo anterior atendiendo
a lo que dispone el artículo 25
de la Ley procesal indicada,
anexándose el edicto correspon-
diente. Notifíquese y cúmplase.
Así lo acordó y firma el  licencia-
do Carlos Meza Román, Juez Se-
gundo de Primera Instancia en
Materia Penal del Distrito Ju-
dicial de Azueta, que actúa por
ante el licenciado Leonardo
Abraján Castrejón, primer se-
cretario de acuerdos, que da fe
legal de lo actuado. Doy fe.".

Zihuatanejo de Azueta, Guerre-
ro, a 02 de Septiembre de 2013.

A T E N T A M E N T E.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL PRIMER SECRETARIO DE ACUERDOS
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL
DISTRITO JUDICIAL DE AZUETA.
LICENCIADO LEONARDO ABRAJÁN CAS-
TREJÓN.
Rúbrica.

1-1
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA................................$     1.94

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     3.23

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA................................$     4.53

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES.................................................... $ 324.44
UN AÑO............................................................. $ 696.17

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES.................................................... $ 569.88
UN AÑO.......................................................... $ 1,123.58

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA............................................................ $   14.89
ATRASADOS.................................................... $   22.66

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,

Núm. 62, Col. Recursos Hi-
dráulicos

C. P. 39075
CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02 / 03


